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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MORONA



       | 4: ES TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

  

CANTON MORONA 

EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E rá Sd 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA." . 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: JHONNY 

FERNANDO  AUCAY PELÁEZ, WILSON 

EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA 

FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME 

EDUARDO ROMAN ÁVILA, ELENA MARÍA 

SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 

MERINO CÓZAR. 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR 
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DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia 

de Morona Santiago, en la República del 

Ecuador, hoy lunes cinco de febrero de dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTORA CLAUDIA BERNAVÉ 

CALLE CABRERA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

MORONA.  Comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la 
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presente escritura JHONNY FERNANDO  AUCAY 

PELÁEZ, WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA



FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME EDUARDO ROMAN 

ÁVILA, ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL 

FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA MERINO 

CÓZAR; y, por otra parte los señores NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO, DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ y MIGUEL 

ISIDRO JARA TAPIA, los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta y 

dos, treinta y cinco, treinta y tres, cincuenta 

y siete, cincuenta- y cinco, cincuenta y cinco, 

cuarenta y siete, cuarenta y cuatro y cuarenta 

y ocho, cuarenta, cuarenta y seis y cincuenta y 

siete años de edad, de estado civil divorciado, 

casados, solteros y divorciado en su orden, de 

ocupación o profesión arquitecto, ingeniero, 

ingeniera comercial, ingeniero civil, 

quehaceres domésticos, ingeniero civil, 

licenciada, empleado privado, ingeniero 

mecánico, ingeniero e ingeniero en su orden, 

sus direcciones domiciliarias son: AVENIDA LUIS 

FELIPE JARAMILLO S/N Y MARINA MADERO; DOMINGO 

COMIN 7-19 Y SOASTI; CAPITAN FRANKLIN VEGA Y 12 

DE FEBRERO; MANUEL MONCAYO S/N Y VEINTE Y 

CUATRO DE MAYO; Avenida VEINTE Y NUEVE DE MAYO 

S/N Y AGUSTIN MEDINA; AMAZONAS S/N Y VIDAL 

RIVADENEIRA; AVENIDA JAIME ROLDOS AGUILERA S/N 

Y TOMAS GALEAS Y ELICEO MANCHENO; LUISA 

JARAMILLO S/N Y VICTOR DELGADO; de la ciudad de



  

Macas, cantón Morona, provincia de  Mogóñal7, 
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ocho cuatro nueve; cero nueve ocho seis ocho 

nueve cuatro cuatro uno tres; cero nueve nueve 

cuatro dos siete cinco cero dos uno; cero nueve 

ocho cuatro ocho cinco ocho seis cuatro cinco; 

cero nueve nueve cinco uno uno siete ocho seis 

uno y cero nueve nueve tres dos nueve seis ocho 

siete siete; correo electrónico: ingdiegonunezt 

hotmail.com; ingdiegonunezfhotmai.com; 

neortizglyahoo.com; fernasartlyahoo.es; 

jaimeromanavilafgmail.com; jnandoarqlyahoo.com: 

edgar docfhotmail.com y miguelijt£hotmail.com; 

por sí y por sus propios derechos, a quienes de 

conocerles doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas se agregan a esta escritura 

pública, y quienes al suscribir el presente 

instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos 

personales en el “Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana” de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como



  

habilitantes, conforme lo establece el Artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles; y, bien 

instruidos de la naturaleza, el objeto y los 

resultados legales que se desprenden de la 

presente escritura de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LIDA.", a la que acude 

en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil y suficiente-cual en derecho se requiere 

para obligarse y contratar: EXPONE: "Quien 

advertido que fue de los efectos y 

consecuencias del acto (o contrato) que celebra 

procede, en forma libre y voluntaria, me pide 

que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que a continuación se transcribe”: 

SEÑORA  NOTARIA.- En el protocolo de 

Instrumentos Públicos de la Notaría a su cargo, 

sírvase incorporar uno de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.", contenido en 
  

las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: A la celebración de esta 

escritura comparecen, por una parte, en calidad 

de cedentes, los señores: arquitecto JHONNY 

FERNANDO AUCAY PELÁEZ, de estado civil soltero; 

ingeniero WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, con su 

cónyuge señora KARINA FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ;



ME 
ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN ÁVILA, 1 Ss 

cónyuge señora ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; 

e, ingeniero RAÚL FERNANDO SALGADO ARTEAGA) GSi"”../ 
NO» Y 

su cónyuge señora LEONOR LIDIA MERINO CÓZARYA > 

  

por otra parte, en calidad de “CESIONARIOS” los 

señores: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, casado; 

ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO, casado; 

ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ, casado; 

e, ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

divorciado; -todos ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón Morona, 

provincia de Morona Santiago, capaces ante la 

Ley para contratar:- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA.LTDA.", 

se constituyó con domicilio en el cantón 

Morona, provincia de Morona Santiago, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Segundo del cantón Morona, doctor 

Ariolfo Bernal Peñafiel, el DIEZ Y SIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, escritura inscrita 

en el Registro Mercantil de Morona, el NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, con el número DIEZ Y 

SEIS, repertorio número DOS MIL TRESCIENTOS 

TRECE. La Junta General Universal de Socios de 

dicha compañía, en sesión celebrada el DOCE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO, con el voto 

favorable de la unanimidad de sus miembros, 

resolvió autorizar varias transferencias de



  Que 
participaciones dentro de la relacionada 

compañía, conforme se desprende del acta de la 

citada sesión, cuya copia se adjunta para que 

forme parte de esta escritura:- TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes anotados, libre y voluntariamente, 

sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos que les son inherentes, los socios 

cedentes y casados, previa anuencia y 

autorización de sus citadas correspondientes 

cónyuges y dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. 113 de la Ley de Compañías, dentro de 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  KILAMO CIA. 

  

se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1.- El socio 

arquitecto JHONNY FERNANDO AUCAY PELÁEZ, las 

CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 

esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE 

participaciones a favor de NELSON KELLERMAN 

ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO. Z.- El socio ingeniero WILSON EDUARDO 

NÚÑEZ LÓPEZ, las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a 

favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ



VÁSQUEZ. 3.- El socio ingeniero JAIME, 

ROMÁN ÁVILA, las CIENTO pq 
    
  

LTONIORON? 
participaciones que posee en esta comparsa Ya. a 

transfiera así: TREINTA Y OCHO participa MES” 

a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ 

VÁSQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor 

del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 4.- 

Finalmente, el socio ingeniero RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA, las CIENTO  CIENCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiere en su totalidad a favor del 

ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara 

que cada participación que se transfiere tiene 

el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE AMERICA y que mediante este contrato, 

el capital social de la relacionada compañía, 

que es de UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, quedará distribuido de la siguiente 

manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; 

EDGAR FERNANDO  GUAMAN LOZANO,  DOSCIENTAS 

SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO 

NÚÑEZ. VÁSQUEZ, DOSCIENTAS SESENTA Y DOS 

participaciones; y, MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones:-



Que 
CUARTA: PRECIO.- Los cesionarios, pagan a sus 

respectivos cedentes, el valor de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de 

las participaciones cedidas a su favor, precio 

que los correspondientes cedentes declaran 

tenerlo recibido de contado de poder de sus 

respectivos cesionarios, razón por la cual, no 

habrá lugar a reclamo alguno al respecto:- 

QUINTA.- ACEPTACION: Presentes los cesionarios, 

aceptan la presente escritura y los contratos 

que ella contiene por ser otorgados a su favor, 

quedando facultados para obtener las 

marginaciones preyistas en el Artículo ciento 

  

trece de la Ley de Compañía: SEXTA.- CUANTIA: 

La cuantía se la fija en SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señora 

Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de la 

presente escritura e incorporar en la misma el 

acta de la sesión de Junta General Universal de 

socios de doce de enero de dos mil dieciocho, 

asi como la certificación del Gerente prevista 

en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, que también se agrega. Atentamente. 

Firmado Doctor Ramiro Pacheco P. ABOGADO. 

Matrícula número catorce guión mil novecientos 

ochenta y nueve guión tres del FORO DE 

ABOGADOS.- Hasta aquí la minuta que los



Qs 
a escritura pública, a fin de que  surtam“” 

  

todos los efectos de ley.- Yo el Notario 

para extender el presente instrumento 

público, cumplí plenamente con todos los 

deberes legales del caso.- Leída que fue 

íntegramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, 

ratifican y suscriben conmigo el Notario, en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura.- DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

     
cc PELÁEZ 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140042241-4 

  

Cd. Id. Nro. 010377023-6



  

  

Cd. Id. Nro. 010169800-9 

ln Bn BIE A 

MARÍA SANMARTÍN REDROVAN 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 091031361-8 

ES 
Cd. Id. Nro. 010181143-8 

Lio 0 
LEONOR LIDIA MERINO CÓZAR 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140032978-3
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Her 
NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro.    

EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 140045349-2 

DIEGO E NÚÑEZ VÁSQUEZ 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 010224465-4 

GUEL RO JARA TAPIA ] 

CESI IO 

Cd. Id. Nro. 140016578-1 

  

Da. 
N Mi 
CANTÓN MORONA





REPÚBLICA DEL ECUADOR rta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación LOCAL ES 

Y canrónmonos 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD:* 

  

  

Número único de identificación: 1400422414 

En Nombres del ciudadano: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
a 
A. Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1975 

4 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AUCAY AUCAY FERNANDO EMILIANO 

Nombres de la madre: PELAEZ PELAEZ LUZ MATILDE 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Información cercada a la fecha 2DE FEBRERO DE 2018 
NeRT LEFONICA ERTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
ERASE MORON 

' "Nr de ceríicado: 188-090-76416 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 1400422414 

Nombre: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consutada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certiicada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

E * 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0103770236 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: NUÑEZ WILSON FRANCISCO 

Nombres de la madre: LOPEZ YOLANDA JANETH 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2016 

información cercada a la fecha: 2DE FEBRERO DE 2018 
Ensor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 
SANTIAGO - MORON ña MORBRA. 

  

186-090-787 

La istución o persona arte cuen ss presente esta coificado deerá vadaio e Imipsirualregstrocivi gob, conforme aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y al LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mes desde edi de au emisión, En caso depresentr Inconventertes con este documento escriba a arlnoayegistrocivlgob.ec 

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regísiro Civil, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
     

  
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103770236 

Nombre: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 40% 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

Información cerúficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

¡ Nr de osríficado: 180-090-767 

UU 

  

  

   



 





  

nar 

NN de certficado: 183-090-76683 

EAN 
  

PI 
183-090-7668 3 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación    
Número único de identificación: 0104238530 

Nombres del ciudadano: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de.nacimiento: 16 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: TORRES VICTOR OSWALDO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ YOLANDA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Er JERQUICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS.NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORON 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisro Chil, Identficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La instución o persana arto quien ss presente ste coricado debera vario en ts virtual segistracivigob.oc, contorno ala LOGIDAC AN, nuera! 1 ya lALCE. 
Vigenci del document Y valió o 1 mes desde l da de su emisión, En caso de presentar Incorvelertes con este documento escriba enineacregistrocivilgob.ac



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tágnálicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104238530 

Nombre: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1» La información del camé de discapacidad es consutada de manera recta al Mnisteto de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí a la fuente de información 

  

Infomación cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

      a 
182-091 

 



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Y 
Ñ CANTÓNMONONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0101698009 

Nombres del ciudadano: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

2 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de.nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1960 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: ROMAN JORGE BOLIVAR 

Nombres de la madre: AVILA VICTORIA REBECA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada ala fecha. 2DE FEBRERO DE 2018 
ENNVOT LEROHICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-AT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

“certificado: 14 

a 
189-090: 77038 

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
       

Lasinatlución o persona ano quien sa preseo esto cercado deberá validarioenzhtps virtual registracion, conforme ale LOGIDAC An 4 numeral 1 y la L.CE 
Vigencia del documento Y velidción o 1 mes dere ld e su emisión. En caso de presentar Incorvenertas on ese documento escriba eninenivegirtrocivlgob ac  



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Regístro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101698009 

Nombre: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! ll



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR Tianilicacióny Codulsción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

a, 
E A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 
Y ¿róninonona Y 

Número único de identificación: 0910313618 

Nombres del ciudadano: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: SALVADOR SANMARTIN 

Nombres de la madre: OLIVIA REDROVAN 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certífcada ala fecha 2 DE FEBRERO DE 2018 
. FAN z S Eesr VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

. N' de certificado: 181-090-77985 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
irector General del Regísro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
    

La Instución o persona ante quen e presento este cetcado duberá vela e tp MvirtualregistrociviL got, confor aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y ataLCE. 
Vigancs de documerto Y valación o Y mes desde adi de su anión En aso de presentar incorvenrtes con este decumanto excita a antinesyogistrochal.q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paco oe Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0910313618 

Nombre: 'SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsestencias acude ala fuente de mformación 

  

Información certicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

IN" de cerificado: 188-090-78019    







REPÚBLICA DEL ECUADOR primer Loca 
Dirección General de Registro Civil, dentiicación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0101811438 

Nombres del ciudadano: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

A % Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

  

El Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

$ halgavo? Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: SALGADO DANIEL 

Nombres de la madre: ARTEAGA ELENA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2013 

Información cerúíicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
'misor. VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA. 

ÍÑAGO - MORONA 

Ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Ci Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    
* La sttució o persona ante quien se presente esto coriicado deter vaca en Is:Svirualregistrocivil gob confome ala LOGIDAC AM 4 rumert 1 y ala LCE 
Vigencia de documento Y validación o 1 mes desde el dla de a: emión En caso do presentar inconvenientes con este cocumento escriba a entneagregtarocivt q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101811438 

Nombre: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Minsteio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

  

información cerificada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

| N' de cerfficado; 182-090-78300 

182-090-78300     



Disección General de Registro Civil, 
Identificación y Cadulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1400329783 

Nombres del ciudadano: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: MERINO VILLARREAL LUIS MARTIN 

Nombres de la madre: COZAR RIVADENEIRA LIDIA MARIA 

Fecha de expedici 

  

: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Información cerfficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA. 

          alí N* de cerfficado: 180-090-78495 

| Il Il A ll Ing. Jorge Troya Fuentes 190-090>7849 Director General del Registro Chil, Identficación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

Lanstución persona ate quen se presente este coricado deberá valdario on ips virtual registrocivigob,.e, contome ala LOGIDAC AN, rumeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mos desde ld su emisión En caso de presentar inconventrtes con este documento excita erineairegistrociviLgob mc 
 



rección General de Registro Civ. 
Identificación y Codulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUuL: 1400329783 

Nombre: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certfcada ula fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N' de certificado: 188-090-78514    



    

  

-AISTÓN MORONA O 
NS 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
HOR MORONA 7 can 7 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN AD 

Número único de identificación: 1400194145 

Nombres del ciudadano: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/LOGROÑO/LOGROÑO 

  

h Sui Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO COZAR SILVANA DILANEY 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: ORTIZ VALLEJO ELOY RIGOBERTO 

Nombres de la madre: GARAY GUTIERREZ FLOR COLOMBINA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2016 

información certicada a fcha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
E RONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SPSS MORONA 

       
1 !' de certificado: 182-090-42981 

| 2000, l MN ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsitución o persona ano quien o prosas ete cercado deberá valdaro encMipsAvitalsepisiraciv gob. conome ala LOGIDAC Ar 4. mameral 1 y ala CE. 
Vigancia de docsmenta 1 weicación 01 mes dende el ia da mu anión. En caso de presentar inconvesertes con ese documento escriba a erfneairegistroci gob ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk 1400194146 

Nombre: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consuñada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

Información cerifcada ala fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA » MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

NN de certficado: 187-090-43006    



BEPÚBLICA! DELE ECUADOR P 

1 140019414-6    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CANTÓ MORONA 

or LS 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — 

   

Número único de identificación: 1400453492 

Nombres del ciudadano: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC. 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: LOZANO MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información cercada a la fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
EINIRTA E OUIRA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

IN" de certificado: 188-090-43119 

  

    

  

11 Ú | Ing- Jorge Troya Fuentes 
ia a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lnsltucón persona anto quien se present este cerificado debera valo en MipxJMrtualsogisrocivI gob.ec conforme ala LOGIDAC Ar 4. numeral y 3 laL0E. 
garcia del documento vació o 1 mex desde dla de mu omiión En caso de presentar inconvenientes con este SOcumento 15014 arca nen



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identlicación y Codleción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1400453492 

Nombre: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en cago de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     



     





REPÚBLICA DEL ECUADOR any coruna Dirección General de Regisro Cv, entificación y Cndutación 
ps 

É 
Y CANTÓN MORONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

  

Número único de identificación: 0102244654 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: NUÑEZ VELEZ ROMULO FRANCISCO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ PIEDRA EMMA ALICIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
. TEFANIA CALLE PADILLA - la : ERRE AQUA ES 'ALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

           

8 l de cercado: 187-090-22347 

EA Ing, Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civil Identfcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La Inufución opársena ante quen e prosete ste carcado deber vada en Imips-Ivrtualregistrocivigobe: conformo ala LOGIDAC AYL.4 uma! 1 y aa LCE 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdoralicacióny Codulción: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0102244654 

Nombre: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerífada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

' Nr de certificado: 182-090-82283, 

182:       



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 1400165781 

Nombres del ciudadano: JARA TAPIA MIGUEL [SIDRO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SSUCUA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JARA CARDENAS JUSTO ABEL 

Nombres de la madre: TAPIA CALDERON DONATILA 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2017 

Información cerifcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
S MACAS-NT 1 la EXA SRQUEA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORON 

N' de certficado: 188-090-82455 

PA 188-090-92455 

ción o persons ae quien e presa ese coricado deberá vañdaroenitps Virtual segisrociv gob, conforme a la LOGIDAC Ar. 4 mera 1 y alaLCE. 
aa del documento 1 Valaión 0 1 mex desde e día de mu emisión. En cazo de presentar Incormentertes con este documarto mart 

      ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identíicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR Váumilicación y Codilación" Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1400165781 

Nombre: JARA TAPIA MIGUEL ISIDRO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 43% 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certícada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

187-090-82470 

a     



   
En el cantón Moron», provinda de Morona Santiago, el día de huy, dom de ./ 

Enero del año dos mil diez y ocho, a las quince horas, en el local social de TORA E 
INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, se reúnen los socios de la misma señores: arquitecto 
Jhonny Fernando Aucay Peláez, ingeniero Edgar Fernando Guamán Lozano, Ingeniero Wilson 
Eduardo Núñez López, ingeniero Diego Fernando Núñez Vásquez, Nelson Kellerman Ortíz 
Garay, ingeniero Jaime Eduardo Román Avila e ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga, los 
Cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital social de la referida compañía, 
razón por la que, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de socios de la indicada compañía, 
para lo que previamente acuerdan tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

L- NOMBRARIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA. 

Preside la sesión el titular ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga y actúa como 
secretario el Gerente señor Nelson Kellerman Ortíz Garay. Acto seguido se pasa a tratar y 
resolver sobre el orden del día acordado: 

1.- NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA: Considerando 
que los nombramientos de Presidente y Gerente de la compañía, se encuentran vencidos, con 
el voto favorable de la unanimidad del capital social de la misma, se procede a designar a los 
señores ingeniero Miguel isidro Jara Tapia y Nelson Kellerman Ortíz Garay, para que 
desempeñen los cargos de PRESIDENTE y GERENTE, respectivamente, de esta compañía, cada 
uno para el período estatutario de DOS AÑOS. Al Presidente saliente se le faculta para que 
extienda los correspondientes nombramientos 2 los administradores designados » fin de que 
éstos los inscriban en el Registro Mercantil del cantón Morona, provinda de Morona Santiago, 
domicilio de la compañía. 

   

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA: Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los 
socios de la compañía, se resuelve autorizar las siguientes transferencias de participaciones, 
dentro de "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.": 1.- Al socio arquitecto 
JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, sele autoriza para que las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE participaciones a 
favor de NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones a favor del 
ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO. 2.- Al sodio ingeniero WILSON EDUARDO 
NUÑEZ LOPEZ, se le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 
esta compañía, las transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones a favor del ingeniero EDGAR 
FERNANDO GUAMAN LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a favor del ingeniero 
DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ. 3.- Al socio ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, se 

le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las 

 



transfiera así; TREINTA Y OCHO participaciones, a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NUÑEZ 
VASQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 

4. Finalmente, al socio ingeniero RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA, se le autoriza que las 
CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las transfiera en su totalidad 

a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara que cada participación a 
transferirse tiene el valor nominai de UN DULAK DE LUS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que 
perfeccionadas las transferencias que se autorizan, el capital social de esta compañía, que es de 
UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, quedará distribuido de la sigulente manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ 
GARAY, DOSCIENTAS SESENTA Y TRES particinaciones; EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ, 
DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones; y, MIGUEL ISIDRO: JARA TAPIA, DOSCIENTAS 
SESENTA Y DOS participaciones. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, luego de lo cual, siendo las diez ysiete horas, se reinstala la sesión, se procede a 

dar lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

Raul Fernando Shlgado Arteaga 

SE 
EE    

  

Se otorgó amte mí y en 'e de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo día y lugar 
de su celebración.- DOY FE.- 

eN 

Bra, 

CANTÓN MORONA



”.“u. o 
¿sentir Gobierno Municipal 

Mercantil del cantón Morona » del cantón Morona 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, otorgado por: 

JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, WILSON EDUARDO NUÑEZ LOPEZ, KARINA 
FLORENCIA TORRES VAZQUEZ, JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, ELENA MARIA 
SANMARTIN REDROVAN, RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 
MERINO COZAR a favor de: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO 
GUAMAN LOZANO, DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ Y MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 
queda inscrita en el Registro Cesión de Participaciones, bajo el número (1), 
repertorio número (17), de fecha 16 de febrero de 2018, y en legal y debida forma 
marginada en la acta y escritura de Constitución de la Compañía “CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO: CIA. LTDA.”, que reposa en el archivo de esta dependencia. 

     
    

Loro: 
Mi IM 
Elaborado por - 

AUD 'AL DE LA 
PROPIED, DEL CANTÓN Macas, 16 de febrero de 2018 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MORONA



       | 4: ES TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

  

CANTON MORONA 

EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E rá Sd 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA." . 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: JHONNY 

FERNANDO  AUCAY PELÁEZ, WILSON 

EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA 

FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME 

EDUARDO ROMAN ÁVILA, ELENA MARÍA 

SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 

MERINO CÓZAR. 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR 
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DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia 

de Morona Santiago, en la República del 

Ecuador, hoy lunes cinco de febrero de dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTORA CLAUDIA BERNAVÉ 

CALLE CABRERA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

MORONA.  Comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la 
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presente escritura JHONNY FERNANDO  AUCAY 

PELÁEZ, WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA



FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME EDUARDO ROMAN 

ÁVILA, ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL 

FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA MERINO 

CÓZAR; y, por otra parte los señores NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO, DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ y MIGUEL 

ISIDRO JARA TAPIA, los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta y 

dos, treinta y cinco, treinta y tres, cincuenta 

y siete, cincuenta- y cinco, cincuenta y cinco, 

cuarenta y siete, cuarenta y cuatro y cuarenta 

y ocho, cuarenta, cuarenta y seis y cincuenta y 

siete años de edad, de estado civil divorciado, 

casados, solteros y divorciado en su orden, de 

ocupación o profesión arquitecto, ingeniero, 

ingeniera comercial, ingeniero civil, 

quehaceres domésticos, ingeniero civil, 

licenciada, empleado privado, ingeniero 

mecánico, ingeniero e ingeniero en su orden, 

sus direcciones domiciliarias son: AVENIDA LUIS 

FELIPE JARAMILLO S/N Y MARINA MADERO; DOMINGO 

COMIN 7-19 Y SOASTI; CAPITAN FRANKLIN VEGA Y 12 

DE FEBRERO; MANUEL MONCAYO S/N Y VEINTE Y 

CUATRO DE MAYO; Avenida VEINTE Y NUEVE DE MAYO 

S/N Y AGUSTIN MEDINA; AMAZONAS S/N Y VIDAL 

RIVADENEIRA; AVENIDA JAIME ROLDOS AGUILERA S/N 

Y TOMAS GALEAS Y ELICEO MANCHENO; LUISA 

JARAMILLO S/N Y VICTOR DELGADO; de la ciudad de



  

Macas, cantón Morona, provincia de  Mogóñal7, 
E A 

A 
nueve nueve siete dos ocho ocho uno tres seis; | 

CANTÓN MORO 
cero nueve ocho cuatro ocho ocho cuatro mueve o 

ara paso 
ocho cuatro; cero nueve ocho nueve dos dos dos 

Santiago; teléfono convencional/celularí> ES 

  

  

  

  

ocho cuatro nueve; cero nueve ocho seis ocho 

nueve cuatro cuatro uno tres; cero nueve nueve 

cuatro dos siete cinco cero dos uno; cero nueve 

ocho cuatro ocho cinco ocho seis cuatro cinco; 

cero nueve nueve cinco uno uno siete ocho seis 

uno y cero nueve nueve tres dos nueve seis ocho 

siete siete; correo electrónico: ingdiegonunezt 

hotmail.com; ingdiegonunezfhotmai.com; 

neortizglyahoo.com; fernasartlyahoo.es; 

jaimeromanavilafgmail.com; jnandoarqlyahoo.com: 

edgar docfhotmail.com y miguelijt£hotmail.com; 

por sí y por sus propios derechos, a quienes de 

conocerles doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas se agregan a esta escritura 

pública, y quienes al suscribir el presente 

instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos 

personales en el “Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana” de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como



  

habilitantes, conforme lo establece el Artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles; y, bien 

instruidos de la naturaleza, el objeto y los 

resultados legales que se desprenden de la 

presente escritura de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LIDA.", a la que acude 

en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil y suficiente-cual en derecho se requiere 

para obligarse y contratar: EXPONE: "Quien 

advertido que fue de los efectos y 

consecuencias del acto (o contrato) que celebra 

procede, en forma libre y voluntaria, me pide 

que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que a continuación se transcribe”: 

SEÑORA  NOTARIA.- En el protocolo de 

Instrumentos Públicos de la Notaría a su cargo, 

sírvase incorporar uno de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.", contenido en 
  

las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: A la celebración de esta 

escritura comparecen, por una parte, en calidad 

de cedentes, los señores: arquitecto JHONNY 

FERNANDO AUCAY PELÁEZ, de estado civil soltero; 

ingeniero WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, con su 

cónyuge señora KARINA FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ;



ME 
ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN ÁVILA, 1 Ss 

cónyuge señora ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; 

e, ingeniero RAÚL FERNANDO SALGADO ARTEAGA) GSi"”../ 
NO» Y 

su cónyuge señora LEONOR LIDIA MERINO CÓZARYA > 

  

por otra parte, en calidad de “CESIONARIOS” los 

señores: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, casado; 

ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO, casado; 

ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ, casado; 

e, ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

divorciado; -todos ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón Morona, 

provincia de Morona Santiago, capaces ante la 

Ley para contratar:- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA.LTDA.", 

se constituyó con domicilio en el cantón 

Morona, provincia de Morona Santiago, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Segundo del cantón Morona, doctor 

Ariolfo Bernal Peñafiel, el DIEZ Y SIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, escritura inscrita 

en el Registro Mercantil de Morona, el NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, con el número DIEZ Y 

SEIS, repertorio número DOS MIL TRESCIENTOS 

TRECE. La Junta General Universal de Socios de 

dicha compañía, en sesión celebrada el DOCE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO, con el voto 

favorable de la unanimidad de sus miembros, 

resolvió autorizar varias transferencias de



  Que 
participaciones dentro de la relacionada 

compañía, conforme se desprende del acta de la 

citada sesión, cuya copia se adjunta para que 

forme parte de esta escritura:- TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes anotados, libre y voluntariamente, 

sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos que les son inherentes, los socios 

cedentes y casados, previa anuencia y 

autorización de sus citadas correspondientes 

cónyuges y dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. 113 de la Ley de Compañías, dentro de 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  KILAMO CIA. 

  

se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1.- El socio 

arquitecto JHONNY FERNANDO AUCAY PELÁEZ, las 

CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 

esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE 

participaciones a favor de NELSON KELLERMAN 

ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO. Z.- El socio ingeniero WILSON EDUARDO 

NÚÑEZ LÓPEZ, las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a 

favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ



VÁSQUEZ. 3.- El socio ingeniero JAIME, 

ROMÁN ÁVILA, las CIENTO pq 
    
  

LTONIORON? 
participaciones que posee en esta comparsa Ya. a 

transfiera así: TREINTA Y OCHO participa MES” 

a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ 

VÁSQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor 

del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 4.- 

Finalmente, el socio ingeniero RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA, las CIENTO  CIENCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiere en su totalidad a favor del 

ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara 

que cada participación que se transfiere tiene 

el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE AMERICA y que mediante este contrato, 

el capital social de la relacionada compañía, 

que es de UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, quedará distribuido de la siguiente 

manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; 

EDGAR FERNANDO  GUAMAN LOZANO,  DOSCIENTAS 

SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO 

NÚÑEZ. VÁSQUEZ, DOSCIENTAS SESENTA Y DOS 

participaciones; y, MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones:-



Que 
CUARTA: PRECIO.- Los cesionarios, pagan a sus 

respectivos cedentes, el valor de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de 

las participaciones cedidas a su favor, precio 

que los correspondientes cedentes declaran 

tenerlo recibido de contado de poder de sus 

respectivos cesionarios, razón por la cual, no 

habrá lugar a reclamo alguno al respecto:- 

QUINTA.- ACEPTACION: Presentes los cesionarios, 

aceptan la presente escritura y los contratos 

que ella contiene por ser otorgados a su favor, 

quedando facultados para obtener las 

marginaciones preyistas en el Artículo ciento 

  

trece de la Ley de Compañía: SEXTA.- CUANTIA: 

La cuantía se la fija en SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señora 

Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de la 

presente escritura e incorporar en la misma el 

acta de la sesión de Junta General Universal de 

socios de doce de enero de dos mil dieciocho, 

asi como la certificación del Gerente prevista 

en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, que también se agrega. Atentamente. 

Firmado Doctor Ramiro Pacheco P. ABOGADO. 

Matrícula número catorce guión mil novecientos 

ochenta y nueve guión tres del FORO DE 

ABOGADOS.- Hasta aquí la minuta que los



Qs 
a escritura pública, a fin de que  surtam“” 

  

todos los efectos de ley.- Yo el Notario 

para extender el presente instrumento 

público, cumplí plenamente con todos los 

deberes legales del caso.- Leída que fue 

íntegramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, 

ratifican y suscriben conmigo el Notario, en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura.- DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

     
cc PELÁEZ 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140042241-4 

  

Cd. Id. Nro. 010377023-6



  

  

Cd. Id. Nro. 010169800-9 

ln Bn BIE A 

MARÍA SANMARTÍN REDROVAN 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 091031361-8 

ES 
Cd. Id. Nro. 010181143-8 

Lio 0 
LEONOR LIDIA MERINO CÓZAR 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140032978-3



  

   CANTÓN MORONA 
> > oa da PS 

  

Her 
NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro.    

EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 140045349-2 

DIEGO E NÚÑEZ VÁSQUEZ 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 010224465-4 

GUEL RO JARA TAPIA ] 

CESI IO 

Cd. Id. Nro. 140016578-1 

  

Da. 
N Mi 
CANTÓN MORONA





REPÚBLICA DEL ECUADOR rta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación LOCAL ES 

Y canrónmonos 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD:* 

  

  

Número único de identificación: 1400422414 

En Nombres del ciudadano: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
a 
A. Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1975 

4 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AUCAY AUCAY FERNANDO EMILIANO 

Nombres de la madre: PELAEZ PELAEZ LUZ MATILDE 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Información cercada a la fecha 2DE FEBRERO DE 2018 
NeRT LEFONICA ERTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
ERASE MORON 

' "Nr de ceríicado: 188-090-76416 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 1400422414 

Nombre: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consutada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certiicada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! Íl LL 
16   



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

E * 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0103770236 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: NUÑEZ WILSON FRANCISCO 

Nombres de la madre: LOPEZ YOLANDA JANETH 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2016 

información cercada a la fecha: 2DE FEBRERO DE 2018 
Ensor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 
SANTIAGO - MORON ña MORBRA. 

  

186-090-787 

La istución o persona arte cuen ss presente esta coificado deerá vadaio e Imipsirualregstrocivi gob, conforme aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y al LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mes desde edi de au emisión, En caso depresentr Inconventertes con este documento escriba a arlnoayegistrocivlgob.ec 

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regísiro Civil, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
     

  
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103770236 

Nombre: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 40% 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

Información cerúficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

¡ Nr de osríficado: 180-090-767 

UU 

  

  

   



 





  

nar 

NN de certficado: 183-090-76683 

EAN 
  

PI 
183-090-7668 3 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación    
Número único de identificación: 0104238530 

Nombres del ciudadano: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de.nacimiento: 16 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: TORRES VICTOR OSWALDO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ YOLANDA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Er JERQUICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS.NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORON 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisro Chil, Identficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La instución o persana arto quien ss presente ste coricado debera vario en ts virtual segistracivigob.oc, contorno ala LOGIDAC AN, nuera! 1 ya lALCE. 
Vigenci del document Y valió o 1 mes desde l da de su emisión, En caso de presentar Incorvelertes con este documento escriba enineacregistrocivilgob.ac



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tágnálicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104238530 

Nombre: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1» La información del camé de discapacidad es consutada de manera recta al Mnisteto de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí a la fuente de información 

  

Infomación cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

      a 
182-091 

 



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Y 
Ñ CANTÓNMONONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0101698009 

Nombres del ciudadano: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

2 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de.nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1960 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: ROMAN JORGE BOLIVAR 

Nombres de la madre: AVILA VICTORIA REBECA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada ala fecha. 2DE FEBRERO DE 2018 
ENNVOT LEROHICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-AT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

“certificado: 14 

a 
189-090: 77038 

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
       

Lasinatlución o persona ano quien sa preseo esto cercado deberá validarioenzhtps virtual registracion, conforme ale LOGIDAC An 4 numeral 1 y la L.CE 
Vigencia del documento Y velidción o 1 mes dere ld e su emisión. En caso de presentar Incorvenertas on ese documento escriba eninenivegirtrocivlgob ac  



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Regístro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101698009 

Nombre: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! ll



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR Tianilicacióny Codulsción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

a, 
E A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 
Y ¿róninonona Y 

Número único de identificación: 0910313618 

Nombres del ciudadano: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: SALVADOR SANMARTIN 

Nombres de la madre: OLIVIA REDROVAN 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certífcada ala fecha 2 DE FEBRERO DE 2018 
. FAN z S Eesr VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

. N' de certificado: 181-090-77985 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
irector General del Regísro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
    

La Instución o persona ante quen e presento este cetcado duberá vela e tp MvirtualregistrociviL got, confor aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y ataLCE. 
Vigancs de documerto Y valación o Y mes desde adi de su anión En aso de presentar incorvenrtes con este decumanto excita a antinesyogistrochal.q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paco oe Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0910313618 

Nombre: 'SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsestencias acude ala fuente de mformación 

  

Información certicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

IN" de cerificado: 188-090-78019    







REPÚBLICA DEL ECUADOR primer Loca 
Dirección General de Registro Civil, dentiicación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0101811438 

Nombres del ciudadano: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

A % Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

  

El Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

$ halgavo? Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: SALGADO DANIEL 

Nombres de la madre: ARTEAGA ELENA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2013 

Información cerúíicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
'misor. VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA. 

ÍÑAGO - MORONA 

Ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Ci Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    
* La sttució o persona ante quien se presente esto coriicado deter vaca en Is:Svirualregistrocivil gob confome ala LOGIDAC AM 4 rumert 1 y ala LCE 
Vigencia de documento Y validación o 1 mes desde el dla de a: emión En caso do presentar inconvenientes con este cocumento escriba a entneagregtarocivt q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101811438 

Nombre: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Minsteio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

  

información cerificada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

| N' de cerfficado; 182-090-78300 

182-090-78300     



Disección General de Registro Civil, 
Identificación y Cadulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1400329783 

Nombres del ciudadano: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: MERINO VILLARREAL LUIS MARTIN 

Nombres de la madre: COZAR RIVADENEIRA LIDIA MARIA 

Fecha de expedici 

  

: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Información cerfficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA. 

          alí N* de cerfficado: 180-090-78495 

| Il Il A ll Ing. Jorge Troya Fuentes 190-090>7849 Director General del Registro Chil, Identficación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

Lanstución persona ate quen se presente este coricado deberá valdario on ips virtual registrocivigob,.e, contome ala LOGIDAC AN, rumeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mos desde ld su emisión En caso de presentar inconventrtes con este documento excita erineairegistrociviLgob mc 
 



rección General de Registro Civ. 
Identificación y Codulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUuL: 1400329783 

Nombre: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certfcada ula fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N' de certificado: 188-090-78514    



    

  

-AISTÓN MORONA O 
NS 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
HOR MORONA 7 can 7 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN AD 

Número único de identificación: 1400194145 

Nombres del ciudadano: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/LOGROÑO/LOGROÑO 

  

h Sui Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO COZAR SILVANA DILANEY 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: ORTIZ VALLEJO ELOY RIGOBERTO 

Nombres de la madre: GARAY GUTIERREZ FLOR COLOMBINA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2016 

información certicada a fcha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
E RONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SPSS MORONA 

       
1 !' de certificado: 182-090-42981 

| 2000, l MN ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsitución o persona ano quien o prosas ete cercado deberá valdaro encMipsAvitalsepisiraciv gob. conome ala LOGIDAC Ar 4. mameral 1 y ala CE. 
Vigancia de docsmenta 1 weicación 01 mes dende el ia da mu anión. En caso de presentar inconvesertes con ese documento escriba a erfneairegistroci gob ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk 1400194146 

Nombre: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consuñada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

Información cerifcada ala fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA » MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

NN de certficado: 187-090-43006    



BEPÚBLICA! DELE ECUADOR P 

1 140019414-6    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CANTÓ MORONA 

or LS 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — 

   

Número único de identificación: 1400453492 

Nombres del ciudadano: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC. 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: LOZANO MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información cercada a la fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
EINIRTA E OUIRA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

IN" de certificado: 188-090-43119 

  

    

  

11 Ú | Ing- Jorge Troya Fuentes 
ia a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lnsltucón persona anto quien se present este cerificado debera valo en MipxJMrtualsogisrocivI gob.ec conforme ala LOGIDAC Ar 4. numeral y 3 laL0E. 
garcia del documento vació o 1 mex desde dla de mu omiión En caso de presentar inconvenientes con este SOcumento 15014 arca nen



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identlicación y Codleción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1400453492 

Nombre: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en cago de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     



     





REPÚBLICA DEL ECUADOR any coruna Dirección General de Regisro Cv, entificación y Cndutación 
ps 

É 
Y CANTÓN MORONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

  

Número único de identificación: 0102244654 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: NUÑEZ VELEZ ROMULO FRANCISCO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ PIEDRA EMMA ALICIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
. TEFANIA CALLE PADILLA - la : ERRE AQUA ES 'ALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

           

8 l de cercado: 187-090-22347 

EA Ing, Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civil Identfcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La Inufución opársena ante quen e prosete ste carcado deber vada en Imips-Ivrtualregistrocivigobe: conformo ala LOGIDAC AYL.4 uma! 1 y aa LCE 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdoralicacióny Codulción: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0102244654 

Nombre: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerífada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

' Nr de certificado: 182-090-82283, 

182:       



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 1400165781 

Nombres del ciudadano: JARA TAPIA MIGUEL [SIDRO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SSUCUA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JARA CARDENAS JUSTO ABEL 

Nombres de la madre: TAPIA CALDERON DONATILA 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2017 

Información cerifcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
S MACAS-NT 1 la EXA SRQUEA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORON 

N' de certficado: 188-090-82455 

PA 188-090-92455 

ción o persons ae quien e presa ese coricado deberá vañdaroenitps Virtual segisrociv gob, conforme a la LOGIDAC Ar. 4 mera 1 y alaLCE. 
aa del documento 1 Valaión 0 1 mex desde e día de mu emisión. En cazo de presentar Incormentertes con este documarto mart 

      ng. Jorge Troya Fuertes 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1400165781 

Nombre: JARA TAPIA MIGUEL ISIDRO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 43% 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certícada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
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En el cantón Moron», provinda de Morona Santiago, el día de huy, dom de ./ 

Enero del año dos mil diez y ocho, a las quince horas, en el local social de TORA E 
INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, se reúnen los socios de la misma señores: arquitecto 
Jhonny Fernando Aucay Peláez, ingeniero Edgar Fernando Guamán Lozano, Ingeniero Wilson 
Eduardo Núñez López, ingeniero Diego Fernando Núñez Vásquez, Nelson Kellerman Ortíz 
Garay, ingeniero Jaime Eduardo Román Avila e ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga, los 
Cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital social de la referida compañía, 
razón por la que, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de socios de la indicada compañía, 
para lo que previamente acuerdan tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

L- NOMBRARIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA. 

Preside la sesión el titular ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga y actúa como 
secretario el Gerente señor Nelson Kellerman Ortíz Garay. Acto seguido se pasa a tratar y 
resolver sobre el orden del día acordado: 

1.- NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA: Considerando 
que los nombramientos de Presidente y Gerente de la compañía, se encuentran vencidos, con 
el voto favorable de la unanimidad del capital social de la misma, se procede a designar a los 
señores ingeniero Miguel isidro Jara Tapia y Nelson Kellerman Ortíz Garay, para que 
desempeñen los cargos de PRESIDENTE y GERENTE, respectivamente, de esta compañía, cada 
uno para el período estatutario de DOS AÑOS. Al Presidente saliente se le faculta para que 
extienda los correspondientes nombramientos 2 los administradores designados » fin de que 
éstos los inscriban en el Registro Mercantil del cantón Morona, provinda de Morona Santiago, 
domicilio de la compañía. 

   

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA: Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los 
socios de la compañía, se resuelve autorizar las siguientes transferencias de participaciones, 
dentro de "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.": 1.- Al socio arquitecto 
JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, sele autoriza para que las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE participaciones a 
favor de NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones a favor del 
ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO. 2.- Al sodio ingeniero WILSON EDUARDO 
NUÑEZ LOPEZ, se le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 
esta compañía, las transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones a favor del ingeniero EDGAR 
FERNANDO GUAMAN LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a favor del ingeniero 
DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ. 3.- Al socio ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, se 

le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las 

 



transfiera así; TREINTA Y OCHO participaciones, a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NUÑEZ 
VASQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 

4. Finalmente, al socio ingeniero RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA, se le autoriza que las 
CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las transfiera en su totalidad 

a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara que cada participación a 
transferirse tiene el valor nominai de UN DULAK DE LUS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que 
perfeccionadas las transferencias que se autorizan, el capital social de esta compañía, que es de 
UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, quedará distribuido de la sigulente manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ 
GARAY, DOSCIENTAS SESENTA Y TRES particinaciones; EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ, 
DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones; y, MIGUEL ISIDRO: JARA TAPIA, DOSCIENTAS 
SESENTA Y DOS participaciones. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, luego de lo cual, siendo las diez ysiete horas, se reinstala la sesión, se procede a 

dar lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

Raul Fernando Shlgado Arteaga 

SE 
EE    

  

Se otorgó amte mí y en 'e de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo día y lugar 
de su celebración.- DOY FE.- 

eN 

Bra, 

CANTÓN MORONA



”.“u. o 
¿sentir Gobierno Municipal 

Mercantil del cantón Morona » del cantón Morona 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, otorgado por: 

JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, WILSON EDUARDO NUÑEZ LOPEZ, KARINA 
FLORENCIA TORRES VAZQUEZ, JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, ELENA MARIA 
SANMARTIN REDROVAN, RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 
MERINO COZAR a favor de: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO 
GUAMAN LOZANO, DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ Y MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 
queda inscrita en el Registro Cesión de Participaciones, bajo el número (1), 
repertorio número (17), de fecha 16 de febrero de 2018, y en legal y debida forma 
marginada en la acta y escritura de Constitución de la Compañía “CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO: CIA. LTDA.”, que reposa en el archivo de esta dependencia. 

     
    

Loro: 
Mi IM 
Elaborado por - 

AUD 'AL DE LA 
PROPIED, DEL CANTÓN Macas, 16 de febrero de 2018 

  
 



(ra A 
Factura: 003-004-000012018 20181401002000048 

NOTARIO(A) GINA ELVIRA MOLINA CRESPO 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MORONA 
RAZÓN MARGINAL NY" 20181401002000048 

rana FRIAS 
[meo DE IRETACON 
[ACTO O CONTRATO: [EESION DE PARTICPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMENTO | ei230 
[ROMERO DE PROTOCOLO: [Pame y SES 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
TIORSADO POR 

[NONERESTAZÓN FOCAL [O EME [DOCUMENTO DETENIDAS. O DOTTGACÍÓN 
o REO lceoua caooro4r pr Por sus ProPIOS DERECHOS sol as 

AENORDE 
AE AE TOOCUMENTO DEDENTIAD JE RESTO 

= TESTIONS, 
[CTO D ZONAS: ETICO TE CANA 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [17112008 
[NUMERO DE PROTOCOLO”         

     

  

NOTARIO(A) GINA ELVIRA MOLINA CRES 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MORO!     ina Molina Crespo.





CQj=- DA 
Factura: 002-002-000007686 20181401001P00313-:777, 

LS     
NOTARIO(A) CLAUDIA BERNAVE CALLE CABRERA 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MORONA 

  
  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 2 

OO 

ADAN 
SON DE PARTOPICONES 

ERES EAN         
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

    
  

      

  

  

  

  

  

  
  
  

  

E 
ADA 

canon] nomireamazinsoda | rpomerminae | Psgomeniós TS Tusconaa] comia | Pere 
a ETE RE a hoz [EIA [eze 
pura [EDITE PRA coa a a 
A E 
A AS porSuerrrOS — [a O a a 
pa [ATAN [PRESPAOAOS — | zo O a 
Cn a e oa [ET [eee 
paz [ueno comen uon [EEES ena ra [AA coa 

ARRE 
parons | —nomemarzsin coca | tiomeniniene | Psgimenicós Te Tacones] camina | Pomona 
haa [IRSA [ROA [a bonne [LATA] ESOUnS 
a ANDADE ASA zo oa [LATA Eso 
hn [Persnzno —rasror laa [poro soon 
Pasa fararacamocacinono [RES RROrOS — ooo a a 

E 
z == PE 

lra= Dan as 

ENEE 
ES TBERCONES 

Eormaro O Jena 

ONE NON 
                
 



 
 
 
 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MORONA



       | 4: ES TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

  

CANTON MORONA 

EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E rá Sd 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA." . 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: JHONNY 

FERNANDO  AUCAY PELÁEZ, WILSON 

EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA 

FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME 

EDUARDO ROMAN ÁVILA, ELENA MARÍA 

SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 

MERINO CÓZAR. 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR 
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DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia 

de Morona Santiago, en la República del 

Ecuador, hoy lunes cinco de febrero de dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTORA CLAUDIA BERNAVÉ 

CALLE CABRERA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

MORONA.  Comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la 
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presente escritura JHONNY FERNANDO  AUCAY 

PELÁEZ, WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA



FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME EDUARDO ROMAN 

ÁVILA, ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL 

FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA MERINO 

CÓZAR; y, por otra parte los señores NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO, DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ y MIGUEL 

ISIDRO JARA TAPIA, los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta y 

dos, treinta y cinco, treinta y tres, cincuenta 

y siete, cincuenta- y cinco, cincuenta y cinco, 

cuarenta y siete, cuarenta y cuatro y cuarenta 

y ocho, cuarenta, cuarenta y seis y cincuenta y 

siete años de edad, de estado civil divorciado, 

casados, solteros y divorciado en su orden, de 

ocupación o profesión arquitecto, ingeniero, 

ingeniera comercial, ingeniero civil, 

quehaceres domésticos, ingeniero civil, 

licenciada, empleado privado, ingeniero 

mecánico, ingeniero e ingeniero en su orden, 

sus direcciones domiciliarias son: AVENIDA LUIS 

FELIPE JARAMILLO S/N Y MARINA MADERO; DOMINGO 

COMIN 7-19 Y SOASTI; CAPITAN FRANKLIN VEGA Y 12 

DE FEBRERO; MANUEL MONCAYO S/N Y VEINTE Y 

CUATRO DE MAYO; Avenida VEINTE Y NUEVE DE MAYO 

S/N Y AGUSTIN MEDINA; AMAZONAS S/N Y VIDAL 

RIVADENEIRA; AVENIDA JAIME ROLDOS AGUILERA S/N 

Y TOMAS GALEAS Y ELICEO MANCHENO; LUISA 

JARAMILLO S/N Y VICTOR DELGADO; de la ciudad de



  

Macas, cantón Morona, provincia de  Mogóñal7, 
E A 

A 
nueve nueve siete dos ocho ocho uno tres seis; | 

CANTÓN MORO 
cero nueve ocho cuatro ocho ocho cuatro mueve o 

ara paso 
ocho cuatro; cero nueve ocho nueve dos dos dos 

Santiago; teléfono convencional/celularí> ES 

  

  

  

  

ocho cuatro nueve; cero nueve ocho seis ocho 

nueve cuatro cuatro uno tres; cero nueve nueve 

cuatro dos siete cinco cero dos uno; cero nueve 

ocho cuatro ocho cinco ocho seis cuatro cinco; 

cero nueve nueve cinco uno uno siete ocho seis 

uno y cero nueve nueve tres dos nueve seis ocho 

siete siete; correo electrónico: ingdiegonunezt 

hotmail.com; ingdiegonunezfhotmai.com; 

neortizglyahoo.com; fernasartlyahoo.es; 

jaimeromanavilafgmail.com; jnandoarqlyahoo.com: 

edgar docfhotmail.com y miguelijt£hotmail.com; 

por sí y por sus propios derechos, a quienes de 

conocerles doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas se agregan a esta escritura 

pública, y quienes al suscribir el presente 

instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos 

personales en el “Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana” de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como



  

habilitantes, conforme lo establece el Artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles; y, bien 

instruidos de la naturaleza, el objeto y los 

resultados legales que se desprenden de la 

presente escritura de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LIDA.", a la que acude 

en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil y suficiente-cual en derecho se requiere 

para obligarse y contratar: EXPONE: "Quien 

advertido que fue de los efectos y 

consecuencias del acto (o contrato) que celebra 

procede, en forma libre y voluntaria, me pide 

que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que a continuación se transcribe”: 

SEÑORA  NOTARIA.- En el protocolo de 

Instrumentos Públicos de la Notaría a su cargo, 

sírvase incorporar uno de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.", contenido en 
  

las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: A la celebración de esta 

escritura comparecen, por una parte, en calidad 

de cedentes, los señores: arquitecto JHONNY 

FERNANDO AUCAY PELÁEZ, de estado civil soltero; 

ingeniero WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, con su 

cónyuge señora KARINA FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ;



ME 
ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN ÁVILA, 1 Ss 

cónyuge señora ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; 

e, ingeniero RAÚL FERNANDO SALGADO ARTEAGA) GSi"”../ 
NO» Y 

su cónyuge señora LEONOR LIDIA MERINO CÓZARYA > 

  

por otra parte, en calidad de “CESIONARIOS” los 

señores: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, casado; 

ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO, casado; 

ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ, casado; 

e, ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

divorciado; -todos ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón Morona, 

provincia de Morona Santiago, capaces ante la 

Ley para contratar:- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA.LTDA.", 

se constituyó con domicilio en el cantón 

Morona, provincia de Morona Santiago, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Segundo del cantón Morona, doctor 

Ariolfo Bernal Peñafiel, el DIEZ Y SIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, escritura inscrita 

en el Registro Mercantil de Morona, el NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, con el número DIEZ Y 

SEIS, repertorio número DOS MIL TRESCIENTOS 

TRECE. La Junta General Universal de Socios de 

dicha compañía, en sesión celebrada el DOCE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO, con el voto 

favorable de la unanimidad de sus miembros, 

resolvió autorizar varias transferencias de



  Que 
participaciones dentro de la relacionada 

compañía, conforme se desprende del acta de la 

citada sesión, cuya copia se adjunta para que 

forme parte de esta escritura:- TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes anotados, libre y voluntariamente, 

sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos que les son inherentes, los socios 

cedentes y casados, previa anuencia y 

autorización de sus citadas correspondientes 

cónyuges y dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. 113 de la Ley de Compañías, dentro de 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  KILAMO CIA. 

  

se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1.- El socio 

arquitecto JHONNY FERNANDO AUCAY PELÁEZ, las 

CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 

esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE 

participaciones a favor de NELSON KELLERMAN 

ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO. Z.- El socio ingeniero WILSON EDUARDO 

NÚÑEZ LÓPEZ, las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a 

favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ



VÁSQUEZ. 3.- El socio ingeniero JAIME, 

ROMÁN ÁVILA, las CIENTO pq 
    
  

LTONIORON? 
participaciones que posee en esta comparsa Ya. a 

transfiera así: TREINTA Y OCHO participa MES” 

a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ 

VÁSQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor 

del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 4.- 

Finalmente, el socio ingeniero RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA, las CIENTO  CIENCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiere en su totalidad a favor del 

ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara 

que cada participación que se transfiere tiene 

el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE AMERICA y que mediante este contrato, 

el capital social de la relacionada compañía, 

que es de UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, quedará distribuido de la siguiente 

manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; 

EDGAR FERNANDO  GUAMAN LOZANO,  DOSCIENTAS 

SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO 

NÚÑEZ. VÁSQUEZ, DOSCIENTAS SESENTA Y DOS 

participaciones; y, MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones:-



Que 
CUARTA: PRECIO.- Los cesionarios, pagan a sus 

respectivos cedentes, el valor de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de 

las participaciones cedidas a su favor, precio 

que los correspondientes cedentes declaran 

tenerlo recibido de contado de poder de sus 

respectivos cesionarios, razón por la cual, no 

habrá lugar a reclamo alguno al respecto:- 

QUINTA.- ACEPTACION: Presentes los cesionarios, 

aceptan la presente escritura y los contratos 

que ella contiene por ser otorgados a su favor, 

quedando facultados para obtener las 

marginaciones preyistas en el Artículo ciento 

  

trece de la Ley de Compañía: SEXTA.- CUANTIA: 

La cuantía se la fija en SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señora 

Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de la 

presente escritura e incorporar en la misma el 

acta de la sesión de Junta General Universal de 

socios de doce de enero de dos mil dieciocho, 

asi como la certificación del Gerente prevista 

en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, que también se agrega. Atentamente. 

Firmado Doctor Ramiro Pacheco P. ABOGADO. 

Matrícula número catorce guión mil novecientos 

ochenta y nueve guión tres del FORO DE 

ABOGADOS.- Hasta aquí la minuta que los



Qs 
a escritura pública, a fin de que  surtam“” 

  

todos los efectos de ley.- Yo el Notario 

para extender el presente instrumento 

público, cumplí plenamente con todos los 

deberes legales del caso.- Leída que fue 

íntegramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, 

ratifican y suscriben conmigo el Notario, en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura.- DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

     
cc PELÁEZ 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140042241-4 

  

Cd. Id. Nro. 010377023-6



  

  

Cd. Id. Nro. 010169800-9 

ln Bn BIE A 

MARÍA SANMARTÍN REDROVAN 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 091031361-8 

ES 
Cd. Id. Nro. 010181143-8 

Lio 0 
LEONOR LIDIA MERINO CÓZAR 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140032978-3



  

   CANTÓN MORONA 
> > oa da PS 

  

Her 
NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro.    

EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 140045349-2 

DIEGO E NÚÑEZ VÁSQUEZ 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 010224465-4 

GUEL RO JARA TAPIA ] 

CESI IO 

Cd. Id. Nro. 140016578-1 

  

Da. 
N Mi 
CANTÓN MORONA





REPÚBLICA DEL ECUADOR rta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación LOCAL ES 

Y canrónmonos 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD:* 

  

  

Número único de identificación: 1400422414 

En Nombres del ciudadano: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
a 
A. Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1975 

4 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AUCAY AUCAY FERNANDO EMILIANO 

Nombres de la madre: PELAEZ PELAEZ LUZ MATILDE 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Información cercada a la fecha 2DE FEBRERO DE 2018 
NeRT LEFONICA ERTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
ERASE MORON 

' "Nr de ceríicado: 188-090-76416 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 1400422414 

Nombre: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consutada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certiicada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! Íl LL 
16   



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

E * 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0103770236 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: NUÑEZ WILSON FRANCISCO 

Nombres de la madre: LOPEZ YOLANDA JANETH 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2016 

información cercada a la fecha: 2DE FEBRERO DE 2018 
Ensor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 
SANTIAGO - MORON ña MORBRA. 

  

186-090-787 

La istución o persona arte cuen ss presente esta coificado deerá vadaio e Imipsirualregstrocivi gob, conforme aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y al LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mes desde edi de au emisión, En caso depresentr Inconventertes con este documento escriba a arlnoayegistrocivlgob.ec 

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regísiro Civil, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
     

  
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103770236 

Nombre: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 40% 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

Información cerúficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

¡ Nr de osríficado: 180-090-767 

UU 

  

  

   



 





  

nar 

NN de certficado: 183-090-76683 

EAN 
  

PI 
183-090-7668 3 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación    
Número único de identificación: 0104238530 

Nombres del ciudadano: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de.nacimiento: 16 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: TORRES VICTOR OSWALDO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ YOLANDA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Er JERQUICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS.NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORON 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisro Chil, Identficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La instución o persana arto quien ss presente ste coricado debera vario en ts virtual segistracivigob.oc, contorno ala LOGIDAC AN, nuera! 1 ya lALCE. 
Vigenci del document Y valió o 1 mes desde l da de su emisión, En caso de presentar Incorvelertes con este documento escriba enineacregistrocivilgob.ac



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tágnálicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104238530 

Nombre: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1» La información del camé de discapacidad es consutada de manera recta al Mnisteto de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí a la fuente de información 

  

Infomación cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

      a 
182-091 

 



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Y 
Ñ CANTÓNMONONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0101698009 

Nombres del ciudadano: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

2 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de.nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1960 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: ROMAN JORGE BOLIVAR 

Nombres de la madre: AVILA VICTORIA REBECA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada ala fecha. 2DE FEBRERO DE 2018 
ENNVOT LEROHICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-AT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

“certificado: 14 

a 
189-090: 77038 

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
       

Lasinatlución o persona ano quien sa preseo esto cercado deberá validarioenzhtps virtual registracion, conforme ale LOGIDAC An 4 numeral 1 y la L.CE 
Vigencia del documento Y velidción o 1 mes dere ld e su emisión. En caso de presentar Incorvenertas on ese documento escriba eninenivegirtrocivlgob ac  



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Regístro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101698009 

Nombre: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! ll



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR Tianilicacióny Codulsción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

a, 
E A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 
Y ¿róninonona Y 

Número único de identificación: 0910313618 

Nombres del ciudadano: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: SALVADOR SANMARTIN 

Nombres de la madre: OLIVIA REDROVAN 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certífcada ala fecha 2 DE FEBRERO DE 2018 
. FAN z S Eesr VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

. N' de certificado: 181-090-77985 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
irector General del Regísro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
    

La Instución o persona ante quen e presento este cetcado duberá vela e tp MvirtualregistrociviL got, confor aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y ataLCE. 
Vigancs de documerto Y valación o Y mes desde adi de su anión En aso de presentar incorvenrtes con este decumanto excita a antinesyogistrochal.q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paco oe Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0910313618 

Nombre: 'SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsestencias acude ala fuente de mformación 

  

Información certicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

IN" de cerificado: 188-090-78019    







REPÚBLICA DEL ECUADOR primer Loca 
Dirección General de Registro Civil, dentiicación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0101811438 

Nombres del ciudadano: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

A % Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

  

El Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

$ halgavo? Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: SALGADO DANIEL 

Nombres de la madre: ARTEAGA ELENA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2013 

Información cerúíicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
'misor. VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA. 

ÍÑAGO - MORONA 

Ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Ci Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    
* La sttució o persona ante quien se presente esto coriicado deter vaca en Is:Svirualregistrocivil gob confome ala LOGIDAC AM 4 rumert 1 y ala LCE 
Vigencia de documento Y validación o 1 mes desde el dla de a: emión En caso do presentar inconvenientes con este cocumento escriba a entneagregtarocivt q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101811438 

Nombre: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Minsteio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

  

información cerificada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

| N' de cerfficado; 182-090-78300 

182-090-78300     



Disección General de Registro Civil, 
Identificación y Cadulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1400329783 

Nombres del ciudadano: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: MERINO VILLARREAL LUIS MARTIN 

Nombres de la madre: COZAR RIVADENEIRA LIDIA MARIA 

Fecha de expedici 

  

: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Información cerfficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA. 

          alí N* de cerfficado: 180-090-78495 

| Il Il A ll Ing. Jorge Troya Fuentes 190-090>7849 Director General del Registro Chil, Identficación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

Lanstución persona ate quen se presente este coricado deberá valdario on ips virtual registrocivigob,.e, contome ala LOGIDAC AN, rumeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mos desde ld su emisión En caso de presentar inconventrtes con este documento excita erineairegistrociviLgob mc 
 



rección General de Registro Civ. 
Identificación y Codulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUuL: 1400329783 

Nombre: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certfcada ula fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N' de certificado: 188-090-78514    



    

  

-AISTÓN MORONA O 
NS 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
HOR MORONA 7 can 7 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN AD 

Número único de identificación: 1400194145 

Nombres del ciudadano: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/LOGROÑO/LOGROÑO 

  

h Sui Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO COZAR SILVANA DILANEY 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: ORTIZ VALLEJO ELOY RIGOBERTO 

Nombres de la madre: GARAY GUTIERREZ FLOR COLOMBINA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2016 

información certicada a fcha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
E RONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SPSS MORONA 

       
1 !' de certificado: 182-090-42981 

| 2000, l MN ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsitución o persona ano quien o prosas ete cercado deberá valdaro encMipsAvitalsepisiraciv gob. conome ala LOGIDAC Ar 4. mameral 1 y ala CE. 
Vigancia de docsmenta 1 weicación 01 mes dende el ia da mu anión. En caso de presentar inconvesertes con ese documento escriba a erfneairegistroci gob ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk 1400194146 

Nombre: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consuñada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

Información cerifcada ala fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA » MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

NN de certficado: 187-090-43006    



BEPÚBLICA! DELE ECUADOR P 

1 140019414-6    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CANTÓ MORONA 

or LS 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — 

   

Número único de identificación: 1400453492 

Nombres del ciudadano: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC. 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: LOZANO MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información cercada a la fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
EINIRTA E OUIRA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

IN" de certificado: 188-090-43119 

  

    

  

11 Ú | Ing- Jorge Troya Fuentes 
ia a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lnsltucón persona anto quien se present este cerificado debera valo en MipxJMrtualsogisrocivI gob.ec conforme ala LOGIDAC Ar 4. numeral y 3 laL0E. 
garcia del documento vació o 1 mex desde dla de mu omiión En caso de presentar inconvenientes con este SOcumento 15014 arca nen



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identlicación y Codleción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1400453492 

Nombre: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en cago de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     



     





REPÚBLICA DEL ECUADOR any coruna Dirección General de Regisro Cv, entificación y Cndutación 
ps 

É 
Y CANTÓN MORONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

  

Número único de identificación: 0102244654 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: NUÑEZ VELEZ ROMULO FRANCISCO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ PIEDRA EMMA ALICIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
. TEFANIA CALLE PADILLA - la : ERRE AQUA ES 'ALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

           

8 l de cercado: 187-090-22347 

EA Ing, Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civil Identfcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La Inufución opársena ante quen e prosete ste carcado deber vada en Imips-Ivrtualregistrocivigobe: conformo ala LOGIDAC AYL.4 uma! 1 y aa LCE 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdoralicacióny Codulción: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0102244654 

Nombre: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerífada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

' Nr de certificado: 182-090-82283, 

182:       



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 1400165781 

Nombres del ciudadano: JARA TAPIA MIGUEL [SIDRO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SSUCUA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JARA CARDENAS JUSTO ABEL 

Nombres de la madre: TAPIA CALDERON DONATILA 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2017 

Información cerifcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
S MACAS-NT 1 la EXA SRQUEA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORON 

N' de certficado: 188-090-82455 

PA 188-090-92455 

ción o persons ae quien e presa ese coricado deberá vañdaroenitps Virtual segisrociv gob, conforme a la LOGIDAC Ar. 4 mera 1 y alaLCE. 
aa del documento 1 Valaión 0 1 mex desde e día de mu emisión. En cazo de presentar Incormentertes con este documarto mart 

      ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identíicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR Váumilicación y Codilación" Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1400165781 

Nombre: JARA TAPIA MIGUEL ISIDRO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 43% 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certícada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

187-090-82470 

a     



   
En el cantón Moron», provinda de Morona Santiago, el día de huy, dom de ./ 

Enero del año dos mil diez y ocho, a las quince horas, en el local social de TORA E 
INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, se reúnen los socios de la misma señores: arquitecto 
Jhonny Fernando Aucay Peláez, ingeniero Edgar Fernando Guamán Lozano, Ingeniero Wilson 
Eduardo Núñez López, ingeniero Diego Fernando Núñez Vásquez, Nelson Kellerman Ortíz 
Garay, ingeniero Jaime Eduardo Román Avila e ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga, los 
Cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital social de la referida compañía, 
razón por la que, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de socios de la indicada compañía, 
para lo que previamente acuerdan tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

L- NOMBRARIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA. 

Preside la sesión el titular ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga y actúa como 
secretario el Gerente señor Nelson Kellerman Ortíz Garay. Acto seguido se pasa a tratar y 
resolver sobre el orden del día acordado: 

1.- NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA: Considerando 
que los nombramientos de Presidente y Gerente de la compañía, se encuentran vencidos, con 
el voto favorable de la unanimidad del capital social de la misma, se procede a designar a los 
señores ingeniero Miguel isidro Jara Tapia y Nelson Kellerman Ortíz Garay, para que 
desempeñen los cargos de PRESIDENTE y GERENTE, respectivamente, de esta compañía, cada 
uno para el período estatutario de DOS AÑOS. Al Presidente saliente se le faculta para que 
extienda los correspondientes nombramientos 2 los administradores designados » fin de que 
éstos los inscriban en el Registro Mercantil del cantón Morona, provinda de Morona Santiago, 
domicilio de la compañía. 

   

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA: Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los 
socios de la compañía, se resuelve autorizar las siguientes transferencias de participaciones, 
dentro de "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.": 1.- Al socio arquitecto 
JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, sele autoriza para que las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE participaciones a 
favor de NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones a favor del 
ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO. 2.- Al sodio ingeniero WILSON EDUARDO 
NUÑEZ LOPEZ, se le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 
esta compañía, las transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones a favor del ingeniero EDGAR 
FERNANDO GUAMAN LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a favor del ingeniero 
DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ. 3.- Al socio ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, se 

le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las 

 



transfiera así; TREINTA Y OCHO participaciones, a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NUÑEZ 
VASQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 

4. Finalmente, al socio ingeniero RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA, se le autoriza que las 
CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las transfiera en su totalidad 

a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara que cada participación a 
transferirse tiene el valor nominai de UN DULAK DE LUS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que 
perfeccionadas las transferencias que se autorizan, el capital social de esta compañía, que es de 
UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, quedará distribuido de la sigulente manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ 
GARAY, DOSCIENTAS SESENTA Y TRES particinaciones; EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ, 
DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones; y, MIGUEL ISIDRO: JARA TAPIA, DOSCIENTAS 
SESENTA Y DOS participaciones. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, luego de lo cual, siendo las diez ysiete horas, se reinstala la sesión, se procede a 

dar lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

Raul Fernando Shlgado Arteaga 

SE 
EE    

  

Se otorgó amte mí y en 'e de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo día y lugar 
de su celebración.- DOY FE.- 

eN 

Bra, 

CANTÓN MORONA



”.“u. o 
¿sentir Gobierno Municipal 

Mercantil del cantón Morona » del cantón Morona 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, otorgado por: 

JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, WILSON EDUARDO NUÑEZ LOPEZ, KARINA 
FLORENCIA TORRES VAZQUEZ, JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, ELENA MARIA 
SANMARTIN REDROVAN, RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 
MERINO COZAR a favor de: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO 
GUAMAN LOZANO, DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ Y MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 
queda inscrita en el Registro Cesión de Participaciones, bajo el número (1), 
repertorio número (17), de fecha 16 de febrero de 2018, y en legal y debida forma 
marginada en la acta y escritura de Constitución de la Compañía “CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO: CIA. LTDA.”, que reposa en el archivo de esta dependencia. 

     
    

Loro: 
Mi IM 
Elaborado por - 

AUD 'AL DE LA 
PROPIED, DEL CANTÓN Macas, 16 de febrero de 2018 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MORONA



       | 4: ES TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

  

CANTON MORONA 

EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E rá Sd 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA." . 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: JHONNY 

FERNANDO  AUCAY PELÁEZ, WILSON 

EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA 

FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME 

EDUARDO ROMAN ÁVILA, ELENA MARÍA 

SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 

MERINO CÓZAR. 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR 
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DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia 

de Morona Santiago, en la República del 

Ecuador, hoy lunes cinco de febrero de dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTORA CLAUDIA BERNAVÉ 

CALLE CABRERA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

MORONA.  Comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la 
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presente escritura JHONNY FERNANDO  AUCAY 

PELÁEZ, WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA



FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME EDUARDO ROMAN 

ÁVILA, ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL 

FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA MERINO 

CÓZAR; y, por otra parte los señores NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO, DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ y MIGUEL 

ISIDRO JARA TAPIA, los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta y 

dos, treinta y cinco, treinta y tres, cincuenta 

y siete, cincuenta- y cinco, cincuenta y cinco, 

cuarenta y siete, cuarenta y cuatro y cuarenta 

y ocho, cuarenta, cuarenta y seis y cincuenta y 

siete años de edad, de estado civil divorciado, 

casados, solteros y divorciado en su orden, de 

ocupación o profesión arquitecto, ingeniero, 

ingeniera comercial, ingeniero civil, 

quehaceres domésticos, ingeniero civil, 

licenciada, empleado privado, ingeniero 

mecánico, ingeniero e ingeniero en su orden, 

sus direcciones domiciliarias son: AVENIDA LUIS 

FELIPE JARAMILLO S/N Y MARINA MADERO; DOMINGO 

COMIN 7-19 Y SOASTI; CAPITAN FRANKLIN VEGA Y 12 

DE FEBRERO; MANUEL MONCAYO S/N Y VEINTE Y 

CUATRO DE MAYO; Avenida VEINTE Y NUEVE DE MAYO 

S/N Y AGUSTIN MEDINA; AMAZONAS S/N Y VIDAL 

RIVADENEIRA; AVENIDA JAIME ROLDOS AGUILERA S/N 

Y TOMAS GALEAS Y ELICEO MANCHENO; LUISA 

JARAMILLO S/N Y VICTOR DELGADO; de la ciudad de



  

Macas, cantón Morona, provincia de  Mogóñal7, 
E A 

A 
nueve nueve siete dos ocho ocho uno tres seis; | 

CANTÓN MORO 
cero nueve ocho cuatro ocho ocho cuatro mueve o 

ara paso 
ocho cuatro; cero nueve ocho nueve dos dos dos 

Santiago; teléfono convencional/celularí> ES 

  

  

  

  

ocho cuatro nueve; cero nueve ocho seis ocho 

nueve cuatro cuatro uno tres; cero nueve nueve 

cuatro dos siete cinco cero dos uno; cero nueve 

ocho cuatro ocho cinco ocho seis cuatro cinco; 

cero nueve nueve cinco uno uno siete ocho seis 

uno y cero nueve nueve tres dos nueve seis ocho 

siete siete; correo electrónico: ingdiegonunezt 

hotmail.com; ingdiegonunezfhotmai.com; 

neortizglyahoo.com; fernasartlyahoo.es; 

jaimeromanavilafgmail.com; jnandoarqlyahoo.com: 

edgar docfhotmail.com y miguelijt£hotmail.com; 

por sí y por sus propios derechos, a quienes de 

conocerles doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas se agregan a esta escritura 

pública, y quienes al suscribir el presente 

instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos 

personales en el “Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana” de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como



  

habilitantes, conforme lo establece el Artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles; y, bien 

instruidos de la naturaleza, el objeto y los 

resultados legales que se desprenden de la 

presente escritura de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LIDA.", a la que acude 

en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil y suficiente-cual en derecho se requiere 

para obligarse y contratar: EXPONE: "Quien 

advertido que fue de los efectos y 

consecuencias del acto (o contrato) que celebra 

procede, en forma libre y voluntaria, me pide 

que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que a continuación se transcribe”: 

SEÑORA  NOTARIA.- En el protocolo de 

Instrumentos Públicos de la Notaría a su cargo, 

sírvase incorporar uno de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.", contenido en 
  

las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: A la celebración de esta 

escritura comparecen, por una parte, en calidad 

de cedentes, los señores: arquitecto JHONNY 

FERNANDO AUCAY PELÁEZ, de estado civil soltero; 

ingeniero WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, con su 

cónyuge señora KARINA FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ;



ME 
ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN ÁVILA, 1 Ss 

cónyuge señora ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; 

e, ingeniero RAÚL FERNANDO SALGADO ARTEAGA) GSi"”../ 
NO» Y 

su cónyuge señora LEONOR LIDIA MERINO CÓZARYA > 

  

por otra parte, en calidad de “CESIONARIOS” los 

señores: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, casado; 

ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO, casado; 

ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ, casado; 

e, ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

divorciado; -todos ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón Morona, 

provincia de Morona Santiago, capaces ante la 

Ley para contratar:- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA.LTDA.", 

se constituyó con domicilio en el cantón 

Morona, provincia de Morona Santiago, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Segundo del cantón Morona, doctor 

Ariolfo Bernal Peñafiel, el DIEZ Y SIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, escritura inscrita 

en el Registro Mercantil de Morona, el NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, con el número DIEZ Y 

SEIS, repertorio número DOS MIL TRESCIENTOS 

TRECE. La Junta General Universal de Socios de 

dicha compañía, en sesión celebrada el DOCE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO, con el voto 

favorable de la unanimidad de sus miembros, 

resolvió autorizar varias transferencias de



  Que 
participaciones dentro de la relacionada 

compañía, conforme se desprende del acta de la 

citada sesión, cuya copia se adjunta para que 

forme parte de esta escritura:- TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes anotados, libre y voluntariamente, 

sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos que les son inherentes, los socios 

cedentes y casados, previa anuencia y 

autorización de sus citadas correspondientes 

cónyuges y dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. 113 de la Ley de Compañías, dentro de 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  KILAMO CIA. 

  

se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1.- El socio 

arquitecto JHONNY FERNANDO AUCAY PELÁEZ, las 

CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 

esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE 

participaciones a favor de NELSON KELLERMAN 

ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO. Z.- El socio ingeniero WILSON EDUARDO 

NÚÑEZ LÓPEZ, las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a 

favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ



VÁSQUEZ. 3.- El socio ingeniero JAIME, 

ROMÁN ÁVILA, las CIENTO pq 
    
  

LTONIORON? 
participaciones que posee en esta comparsa Ya. a 

transfiera así: TREINTA Y OCHO participa MES” 

a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ 

VÁSQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor 

del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 4.- 

Finalmente, el socio ingeniero RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA, las CIENTO  CIENCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiere en su totalidad a favor del 

ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara 

que cada participación que se transfiere tiene 

el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE AMERICA y que mediante este contrato, 

el capital social de la relacionada compañía, 

que es de UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, quedará distribuido de la siguiente 

manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; 

EDGAR FERNANDO  GUAMAN LOZANO,  DOSCIENTAS 

SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO 

NÚÑEZ. VÁSQUEZ, DOSCIENTAS SESENTA Y DOS 

participaciones; y, MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones:-



Que 
CUARTA: PRECIO.- Los cesionarios, pagan a sus 

respectivos cedentes, el valor de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de 

las participaciones cedidas a su favor, precio 

que los correspondientes cedentes declaran 

tenerlo recibido de contado de poder de sus 

respectivos cesionarios, razón por la cual, no 

habrá lugar a reclamo alguno al respecto:- 

QUINTA.- ACEPTACION: Presentes los cesionarios, 

aceptan la presente escritura y los contratos 

que ella contiene por ser otorgados a su favor, 

quedando facultados para obtener las 

marginaciones preyistas en el Artículo ciento 

  

trece de la Ley de Compañía: SEXTA.- CUANTIA: 

La cuantía se la fija en SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señora 

Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de la 

presente escritura e incorporar en la misma el 

acta de la sesión de Junta General Universal de 

socios de doce de enero de dos mil dieciocho, 

asi como la certificación del Gerente prevista 

en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, que también se agrega. Atentamente. 

Firmado Doctor Ramiro Pacheco P. ABOGADO. 

Matrícula número catorce guión mil novecientos 

ochenta y nueve guión tres del FORO DE 

ABOGADOS.- Hasta aquí la minuta que los



Qs 
a escritura pública, a fin de que  surtam“” 

  

todos los efectos de ley.- Yo el Notario 

para extender el presente instrumento 

público, cumplí plenamente con todos los 

deberes legales del caso.- Leída que fue 

íntegramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, 

ratifican y suscriben conmigo el Notario, en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura.- DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

     
cc PELÁEZ 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140042241-4 

  

Cd. Id. Nro. 010377023-6



  

  

Cd. Id. Nro. 010169800-9 

ln Bn BIE A 

MARÍA SANMARTÍN REDROVAN 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 091031361-8 

ES 
Cd. Id. Nro. 010181143-8 

Lio 0 
LEONOR LIDIA MERINO CÓZAR 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140032978-3



  

   CANTÓN MORONA 
> > oa da PS 

  

Her 
NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro.    

EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 140045349-2 

DIEGO E NÚÑEZ VÁSQUEZ 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 010224465-4 

GUEL RO JARA TAPIA ] 

CESI IO 

Cd. Id. Nro. 140016578-1 

  

Da. 
N Mi 
CANTÓN MORONA





REPÚBLICA DEL ECUADOR rta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación LOCAL ES 

Y canrónmonos 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD:* 

  

  

Número único de identificación: 1400422414 

En Nombres del ciudadano: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
a 
A. Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1975 

4 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AUCAY AUCAY FERNANDO EMILIANO 

Nombres de la madre: PELAEZ PELAEZ LUZ MATILDE 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Información cercada a la fecha 2DE FEBRERO DE 2018 
NeRT LEFONICA ERTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
ERASE MORON 

' "Nr de ceríicado: 188-090-76416 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 1400422414 

Nombre: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consutada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certiicada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! Íl LL 
16   



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

E * 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0103770236 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: NUÑEZ WILSON FRANCISCO 

Nombres de la madre: LOPEZ YOLANDA JANETH 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2016 

información cercada a la fecha: 2DE FEBRERO DE 2018 
Ensor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 
SANTIAGO - MORON ña MORBRA. 

  

186-090-787 

La istución o persona arte cuen ss presente esta coificado deerá vadaio e Imipsirualregstrocivi gob, conforme aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y al LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mes desde edi de au emisión, En caso depresentr Inconventertes con este documento escriba a arlnoayegistrocivlgob.ec 

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regísiro Civil, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
     

  
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103770236 

Nombre: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 40% 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

Información cerúficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

¡ Nr de osríficado: 180-090-767 

UU 

  

  

   



 





  

nar 

NN de certficado: 183-090-76683 

EAN 
  

PI 
183-090-7668 3 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación    
Número único de identificación: 0104238530 

Nombres del ciudadano: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de.nacimiento: 16 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: TORRES VICTOR OSWALDO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ YOLANDA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Er JERQUICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS.NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORON 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisro Chil, Identficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La instución o persana arto quien ss presente ste coricado debera vario en ts virtual segistracivigob.oc, contorno ala LOGIDAC AN, nuera! 1 ya lALCE. 
Vigenci del document Y valió o 1 mes desde l da de su emisión, En caso de presentar Incorvelertes con este documento escriba enineacregistrocivilgob.ac



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tágnálicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104238530 

Nombre: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1» La información del camé de discapacidad es consutada de manera recta al Mnisteto de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí a la fuente de información 

  

Infomación cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

      a 
182-091 

 



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Y 
Ñ CANTÓNMONONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0101698009 

Nombres del ciudadano: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

2 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de.nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1960 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: ROMAN JORGE BOLIVAR 

Nombres de la madre: AVILA VICTORIA REBECA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada ala fecha. 2DE FEBRERO DE 2018 
ENNVOT LEROHICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-AT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

“certificado: 14 

a 
189-090: 77038 

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
       

Lasinatlución o persona ano quien sa preseo esto cercado deberá validarioenzhtps virtual registracion, conforme ale LOGIDAC An 4 numeral 1 y la L.CE 
Vigencia del documento Y velidción o 1 mes dere ld e su emisión. En caso de presentar Incorvenertas on ese documento escriba eninenivegirtrocivlgob ac  



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Regístro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101698009 

Nombre: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! ll



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR Tianilicacióny Codulsción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

a, 
E A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 
Y ¿róninonona Y 

Número único de identificación: 0910313618 

Nombres del ciudadano: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: SALVADOR SANMARTIN 

Nombres de la madre: OLIVIA REDROVAN 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certífcada ala fecha 2 DE FEBRERO DE 2018 
. FAN z S Eesr VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

. N' de certificado: 181-090-77985 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
irector General del Regísro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
    

La Instución o persona ante quen e presento este cetcado duberá vela e tp MvirtualregistrociviL got, confor aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y ataLCE. 
Vigancs de documerto Y valación o Y mes desde adi de su anión En aso de presentar incorvenrtes con este decumanto excita a antinesyogistrochal.q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paco oe Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0910313618 

Nombre: 'SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsestencias acude ala fuente de mformación 

  

Información certicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

IN" de cerificado: 188-090-78019    







REPÚBLICA DEL ECUADOR primer Loca 
Dirección General de Registro Civil, dentiicación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0101811438 

Nombres del ciudadano: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

A % Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

  

El Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

$ halgavo? Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: SALGADO DANIEL 

Nombres de la madre: ARTEAGA ELENA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2013 

Información cerúíicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
'misor. VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA. 

ÍÑAGO - MORONA 

Ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Ci Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    
* La sttució o persona ante quien se presente esto coriicado deter vaca en Is:Svirualregistrocivil gob confome ala LOGIDAC AM 4 rumert 1 y ala LCE 
Vigencia de documento Y validación o 1 mes desde el dla de a: emión En caso do presentar inconvenientes con este cocumento escriba a entneagregtarocivt q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101811438 

Nombre: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Minsteio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

  

información cerificada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

| N' de cerfficado; 182-090-78300 

182-090-78300     



Disección General de Registro Civil, 
Identificación y Cadulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1400329783 

Nombres del ciudadano: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: MERINO VILLARREAL LUIS MARTIN 

Nombres de la madre: COZAR RIVADENEIRA LIDIA MARIA 

Fecha de expedici 

  

: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Información cerfficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA. 

          alí N* de cerfficado: 180-090-78495 

| Il Il A ll Ing. Jorge Troya Fuentes 190-090>7849 Director General del Registro Chil, Identficación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

Lanstución persona ate quen se presente este coricado deberá valdario on ips virtual registrocivigob,.e, contome ala LOGIDAC AN, rumeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mos desde ld su emisión En caso de presentar inconventrtes con este documento excita erineairegistrociviLgob mc 
 



rección General de Registro Civ. 
Identificación y Codulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUuL: 1400329783 

Nombre: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certfcada ula fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N' de certificado: 188-090-78514    



    

  

-AISTÓN MORONA O 
NS 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
HOR MORONA 7 can 7 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN AD 

Número único de identificación: 1400194145 

Nombres del ciudadano: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/LOGROÑO/LOGROÑO 

  

h Sui Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO COZAR SILVANA DILANEY 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: ORTIZ VALLEJO ELOY RIGOBERTO 

Nombres de la madre: GARAY GUTIERREZ FLOR COLOMBINA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2016 

información certicada a fcha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
E RONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SPSS MORONA 

       
1 !' de certificado: 182-090-42981 

| 2000, l MN ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsitución o persona ano quien o prosas ete cercado deberá valdaro encMipsAvitalsepisiraciv gob. conome ala LOGIDAC Ar 4. mameral 1 y ala CE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk 1400194146 

Nombre: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consuñada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

Información cerifcada ala fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA » MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

NN de certficado: 187-090-43006    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CANTÓ MORONA 

or LS 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — 

   

Número único de identificación: 1400453492 

Nombres del ciudadano: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC. 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: LOZANO MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información cercada a la fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
EINIRTA E OUIRA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

IN" de certificado: 188-090-43119 

  

    

  

11 Ú | Ing- Jorge Troya Fuentes 
ia a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lnsltucón persona anto quien se present este cerificado debera valo en MipxJMrtualsogisrocivI gob.ec conforme ala LOGIDAC Ar 4. numeral y 3 laL0E. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Identlicación y Codleción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1400453492 

Nombre: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en cago de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     



     





REPÚBLICA DEL ECUADOR any coruna Dirección General de Regisro Cv, entificación y Cndutación 
ps 

É 
Y CANTÓN MORONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

  

Número único de identificación: 0102244654 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: NUÑEZ VELEZ ROMULO FRANCISCO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ PIEDRA EMMA ALICIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
. TEFANIA CALLE PADILLA - la : ERRE AQUA ES 'ALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

           

8 l de cercado: 187-090-22347 

EA Ing, Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civil Identfcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdoralicacióny Codulción: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0102244654 

Nombre: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerífada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

' Nr de certificado: 182-090-82283, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 1400165781 

Nombres del ciudadano: JARA TAPIA MIGUEL [SIDRO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SSUCUA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JARA CARDENAS JUSTO ABEL 

Nombres de la madre: TAPIA CALDERON DONATILA 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2017 

Información cerifcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
S MACAS-NT 1 la EXA SRQUEA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORON 

N' de certficado: 188-090-82455 

PA 188-090-92455 

ción o persons ae quien e presa ese coricado deberá vañdaroenitps Virtual segisrociv gob, conforme a la LOGIDAC Ar. 4 mera 1 y alaLCE. 
aa del documento 1 Valaión 0 1 mex desde e día de mu emisión. En cazo de presentar Incormentertes con este documarto mart 

      ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identíicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR Váumilicación y Codilación" Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1400165781 

Nombre: JARA TAPIA MIGUEL ISIDRO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 43% 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certícada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

187-090-82470 

a     



   
En el cantón Moron», provinda de Morona Santiago, el día de huy, dom de ./ 

Enero del año dos mil diez y ocho, a las quince horas, en el local social de TORA E 
INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, se reúnen los socios de la misma señores: arquitecto 
Jhonny Fernando Aucay Peláez, ingeniero Edgar Fernando Guamán Lozano, Ingeniero Wilson 
Eduardo Núñez López, ingeniero Diego Fernando Núñez Vásquez, Nelson Kellerman Ortíz 
Garay, ingeniero Jaime Eduardo Román Avila e ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga, los 
Cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital social de la referida compañía, 
razón por la que, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de socios de la indicada compañía, 
para lo que previamente acuerdan tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

L- NOMBRARIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA. 

Preside la sesión el titular ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga y actúa como 
secretario el Gerente señor Nelson Kellerman Ortíz Garay. Acto seguido se pasa a tratar y 
resolver sobre el orden del día acordado: 

1.- NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA: Considerando 
que los nombramientos de Presidente y Gerente de la compañía, se encuentran vencidos, con 
el voto favorable de la unanimidad del capital social de la misma, se procede a designar a los 
señores ingeniero Miguel isidro Jara Tapia y Nelson Kellerman Ortíz Garay, para que 
desempeñen los cargos de PRESIDENTE y GERENTE, respectivamente, de esta compañía, cada 
uno para el período estatutario de DOS AÑOS. Al Presidente saliente se le faculta para que 
extienda los correspondientes nombramientos 2 los administradores designados » fin de que 
éstos los inscriban en el Registro Mercantil del cantón Morona, provinda de Morona Santiago, 
domicilio de la compañía. 

   

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA: Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los 
socios de la compañía, se resuelve autorizar las siguientes transferencias de participaciones, 
dentro de "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.": 1.- Al socio arquitecto 
JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, sele autoriza para que las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE participaciones a 
favor de NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones a favor del 
ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO. 2.- Al sodio ingeniero WILSON EDUARDO 
NUÑEZ LOPEZ, se le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 
esta compañía, las transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones a favor del ingeniero EDGAR 
FERNANDO GUAMAN LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a favor del ingeniero 
DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ. 3.- Al socio ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, se 

le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las 

 



transfiera así; TREINTA Y OCHO participaciones, a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NUÑEZ 
VASQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 

4. Finalmente, al socio ingeniero RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA, se le autoriza que las 
CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las transfiera en su totalidad 

a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara que cada participación a 
transferirse tiene el valor nominai de UN DULAK DE LUS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que 
perfeccionadas las transferencias que se autorizan, el capital social de esta compañía, que es de 
UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, quedará distribuido de la sigulente manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ 
GARAY, DOSCIENTAS SESENTA Y TRES particinaciones; EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ, 
DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones; y, MIGUEL ISIDRO: JARA TAPIA, DOSCIENTAS 
SESENTA Y DOS participaciones. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, luego de lo cual, siendo las diez ysiete horas, se reinstala la sesión, se procede a 

dar lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

Raul Fernando Shlgado Arteaga 

SE 
EE    

  

Se otorgó amte mí y en 'e de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo día y lugar 
de su celebración.- DOY FE.- 

eN 

Bra, 

CANTÓN MORONA



”.“u. o 
¿sentir Gobierno Municipal 

Mercantil del cantón Morona » del cantón Morona 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, otorgado por: 

JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, WILSON EDUARDO NUÑEZ LOPEZ, KARINA 
FLORENCIA TORRES VAZQUEZ, JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, ELENA MARIA 
SANMARTIN REDROVAN, RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 
MERINO COZAR a favor de: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO 
GUAMAN LOZANO, DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ Y MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 
queda inscrita en el Registro Cesión de Participaciones, bajo el número (1), 
repertorio número (17), de fecha 16 de febrero de 2018, y en legal y debida forma 
marginada en la acta y escritura de Constitución de la Compañía “CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO: CIA. LTDA.”, que reposa en el archivo de esta dependencia. 

     
    

Loro: 
Mi IM 
Elaborado por - 

AUD 'AL DE LA 
PROPIED, DEL CANTÓN Macas, 16 de febrero de 2018 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MORONA



       | 4: ES TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

  

CANTON MORONA 

EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E rá Sd 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA." . 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: JHONNY 

FERNANDO  AUCAY PELÁEZ, WILSON 

EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA 

FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME 

EDUARDO ROMAN ÁVILA, ELENA MARÍA 

SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 

MERINO CÓZAR. 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR 
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DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia 

de Morona Santiago, en la República del 

Ecuador, hoy lunes cinco de febrero de dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTORA CLAUDIA BERNAVÉ 

CALLE CABRERA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

MORONA.  Comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la 
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presente escritura JHONNY FERNANDO  AUCAY 

PELÁEZ, WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA



FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME EDUARDO ROMAN 

ÁVILA, ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL 

FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA MERINO 

CÓZAR; y, por otra parte los señores NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO, DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ y MIGUEL 

ISIDRO JARA TAPIA, los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta y 

dos, treinta y cinco, treinta y tres, cincuenta 

y siete, cincuenta- y cinco, cincuenta y cinco, 

cuarenta y siete, cuarenta y cuatro y cuarenta 

y ocho, cuarenta, cuarenta y seis y cincuenta y 

siete años de edad, de estado civil divorciado, 

casados, solteros y divorciado en su orden, de 

ocupación o profesión arquitecto, ingeniero, 

ingeniera comercial, ingeniero civil, 

quehaceres domésticos, ingeniero civil, 

licenciada, empleado privado, ingeniero 

mecánico, ingeniero e ingeniero en su orden, 

sus direcciones domiciliarias son: AVENIDA LUIS 

FELIPE JARAMILLO S/N Y MARINA MADERO; DOMINGO 

COMIN 7-19 Y SOASTI; CAPITAN FRANKLIN VEGA Y 12 

DE FEBRERO; MANUEL MONCAYO S/N Y VEINTE Y 

CUATRO DE MAYO; Avenida VEINTE Y NUEVE DE MAYO 

S/N Y AGUSTIN MEDINA; AMAZONAS S/N Y VIDAL 

RIVADENEIRA; AVENIDA JAIME ROLDOS AGUILERA S/N 

Y TOMAS GALEAS Y ELICEO MANCHENO; LUISA 

JARAMILLO S/N Y VICTOR DELGADO; de la ciudad de



  

Macas, cantón Morona, provincia de  Mogóñal7, 
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CANTÓN MORO 
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ocho cuatro; cero nueve ocho nueve dos dos dos 

Santiago; teléfono convencional/celularí> ES 

  

  

  

  

ocho cuatro nueve; cero nueve ocho seis ocho 

nueve cuatro cuatro uno tres; cero nueve nueve 

cuatro dos siete cinco cero dos uno; cero nueve 

ocho cuatro ocho cinco ocho seis cuatro cinco; 

cero nueve nueve cinco uno uno siete ocho seis 

uno y cero nueve nueve tres dos nueve seis ocho 

siete siete; correo electrónico: ingdiegonunezt 

hotmail.com; ingdiegonunezfhotmai.com; 

neortizglyahoo.com; fernasartlyahoo.es; 

jaimeromanavilafgmail.com; jnandoarqlyahoo.com: 

edgar docfhotmail.com y miguelijt£hotmail.com; 

por sí y por sus propios derechos, a quienes de 

conocerles doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas se agregan a esta escritura 

pública, y quienes al suscribir el presente 

instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos 

personales en el “Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana” de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como



  

habilitantes, conforme lo establece el Artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles; y, bien 

instruidos de la naturaleza, el objeto y los 

resultados legales que se desprenden de la 

presente escritura de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LIDA.", a la que acude 

en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil y suficiente-cual en derecho se requiere 

para obligarse y contratar: EXPONE: "Quien 

advertido que fue de los efectos y 

consecuencias del acto (o contrato) que celebra 

procede, en forma libre y voluntaria, me pide 

que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que a continuación se transcribe”: 

SEÑORA  NOTARIA.- En el protocolo de 

Instrumentos Públicos de la Notaría a su cargo, 

sírvase incorporar uno de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.", contenido en 
  

las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: A la celebración de esta 

escritura comparecen, por una parte, en calidad 

de cedentes, los señores: arquitecto JHONNY 

FERNANDO AUCAY PELÁEZ, de estado civil soltero; 

ingeniero WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, con su 

cónyuge señora KARINA FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ;



ME 
ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN ÁVILA, 1 Ss 

cónyuge señora ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; 

e, ingeniero RAÚL FERNANDO SALGADO ARTEAGA) GSi"”../ 
NO» Y 

su cónyuge señora LEONOR LIDIA MERINO CÓZARYA > 

  

por otra parte, en calidad de “CESIONARIOS” los 

señores: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, casado; 

ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO, casado; 

ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ, casado; 

e, ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

divorciado; -todos ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón Morona, 

provincia de Morona Santiago, capaces ante la 

Ley para contratar:- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA.LTDA.", 

se constituyó con domicilio en el cantón 

Morona, provincia de Morona Santiago, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Segundo del cantón Morona, doctor 

Ariolfo Bernal Peñafiel, el DIEZ Y SIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, escritura inscrita 

en el Registro Mercantil de Morona, el NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, con el número DIEZ Y 

SEIS, repertorio número DOS MIL TRESCIENTOS 

TRECE. La Junta General Universal de Socios de 

dicha compañía, en sesión celebrada el DOCE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO, con el voto 

favorable de la unanimidad de sus miembros, 

resolvió autorizar varias transferencias de



  Que 
participaciones dentro de la relacionada 

compañía, conforme se desprende del acta de la 

citada sesión, cuya copia se adjunta para que 

forme parte de esta escritura:- TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes anotados, libre y voluntariamente, 

sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos que les son inherentes, los socios 

cedentes y casados, previa anuencia y 

autorización de sus citadas correspondientes 

cónyuges y dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. 113 de la Ley de Compañías, dentro de 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  KILAMO CIA. 

  

se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1.- El socio 

arquitecto JHONNY FERNANDO AUCAY PELÁEZ, las 

CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 

esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE 

participaciones a favor de NELSON KELLERMAN 

ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO. Z.- El socio ingeniero WILSON EDUARDO 

NÚÑEZ LÓPEZ, las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a 

favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ



VÁSQUEZ. 3.- El socio ingeniero JAIME, 

ROMÁN ÁVILA, las CIENTO pq 
    
  

LTONIORON? 
participaciones que posee en esta comparsa Ya. a 

transfiera así: TREINTA Y OCHO participa MES” 

a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ 

VÁSQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor 

del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 4.- 

Finalmente, el socio ingeniero RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA, las CIENTO  CIENCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiere en su totalidad a favor del 

ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara 

que cada participación que se transfiere tiene 

el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE AMERICA y que mediante este contrato, 

el capital social de la relacionada compañía, 

que es de UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, quedará distribuido de la siguiente 

manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; 

EDGAR FERNANDO  GUAMAN LOZANO,  DOSCIENTAS 

SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO 

NÚÑEZ. VÁSQUEZ, DOSCIENTAS SESENTA Y DOS 

participaciones; y, MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones:-



Que 
CUARTA: PRECIO.- Los cesionarios, pagan a sus 

respectivos cedentes, el valor de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de 

las participaciones cedidas a su favor, precio 

que los correspondientes cedentes declaran 

tenerlo recibido de contado de poder de sus 

respectivos cesionarios, razón por la cual, no 

habrá lugar a reclamo alguno al respecto:- 

QUINTA.- ACEPTACION: Presentes los cesionarios, 

aceptan la presente escritura y los contratos 

que ella contiene por ser otorgados a su favor, 

quedando facultados para obtener las 

marginaciones preyistas en el Artículo ciento 

  

trece de la Ley de Compañía: SEXTA.- CUANTIA: 

La cuantía se la fija en SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señora 

Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de la 

presente escritura e incorporar en la misma el 

acta de la sesión de Junta General Universal de 

socios de doce de enero de dos mil dieciocho, 

asi como la certificación del Gerente prevista 

en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, que también se agrega. Atentamente. 

Firmado Doctor Ramiro Pacheco P. ABOGADO. 

Matrícula número catorce guión mil novecientos 

ochenta y nueve guión tres del FORO DE 

ABOGADOS.- Hasta aquí la minuta que los



Qs 
a escritura pública, a fin de que  surtam“” 

  

todos los efectos de ley.- Yo el Notario 

para extender el presente instrumento 

público, cumplí plenamente con todos los 

deberes legales del caso.- Leída que fue 

íntegramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, 

ratifican y suscriben conmigo el Notario, en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura.- DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

     
cc PELÁEZ 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140042241-4 

  

Cd. Id. Nro. 010377023-6



  

  

Cd. Id. Nro. 010169800-9 

ln Bn BIE A 

MARÍA SANMARTÍN REDROVAN 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 091031361-8 

ES 
Cd. Id. Nro. 010181143-8 

Lio 0 
LEONOR LIDIA MERINO CÓZAR 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140032978-3



  

   CANTÓN MORONA 
> > oa da PS 

  

Her 
NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro.    

EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 140045349-2 

DIEGO E NÚÑEZ VÁSQUEZ 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 010224465-4 

GUEL RO JARA TAPIA ] 

CESI IO 

Cd. Id. Nro. 140016578-1 

  

Da. 
N Mi 
CANTÓN MORONA





REPÚBLICA DEL ECUADOR rta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación LOCAL ES 

Y canrónmonos 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD:* 

  

  

Número único de identificación: 1400422414 

En Nombres del ciudadano: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
a 
A. Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1975 

4 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AUCAY AUCAY FERNANDO EMILIANO 

Nombres de la madre: PELAEZ PELAEZ LUZ MATILDE 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Información cercada a la fecha 2DE FEBRERO DE 2018 
NeRT LEFONICA ERTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
ERASE MORON 

' "Nr de ceríicado: 188-090-76416 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 1400422414 

Nombre: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consutada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certiicada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! Íl LL 
16   



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

E * 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0103770236 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: NUÑEZ WILSON FRANCISCO 

Nombres de la madre: LOPEZ YOLANDA JANETH 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2016 

información cercada a la fecha: 2DE FEBRERO DE 2018 
Ensor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 
SANTIAGO - MORON ña MORBRA. 

  

186-090-787 

La istución o persona arte cuen ss presente esta coificado deerá vadaio e Imipsirualregstrocivi gob, conforme aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y al LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mes desde edi de au emisión, En caso depresentr Inconventertes con este documento escriba a arlnoayegistrocivlgob.ec 

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regísiro Civil, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
     

  
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103770236 

Nombre: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 40% 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

Información cerúficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

¡ Nr de osríficado: 180-090-767 

UU 

  

  

   



 





  

nar 

NN de certficado: 183-090-76683 

EAN 
  

PI 
183-090-7668 3 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación    
Número único de identificación: 0104238530 

Nombres del ciudadano: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de.nacimiento: 16 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: TORRES VICTOR OSWALDO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ YOLANDA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Er JERQUICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS.NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORON 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisro Chil, Identficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La instución o persana arto quien ss presente ste coricado debera vario en ts virtual segistracivigob.oc, contorno ala LOGIDAC AN, nuera! 1 ya lALCE. 
Vigenci del document Y valió o 1 mes desde l da de su emisión, En caso de presentar Incorvelertes con este documento escriba enineacregistrocivilgob.ac



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tágnálicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104238530 

Nombre: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1» La información del camé de discapacidad es consutada de manera recta al Mnisteto de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí a la fuente de información 

  

Infomación cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

      a 
182-091 

 



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Y 
Ñ CANTÓNMONONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0101698009 

Nombres del ciudadano: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

2 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de.nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1960 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: ROMAN JORGE BOLIVAR 

Nombres de la madre: AVILA VICTORIA REBECA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada ala fecha. 2DE FEBRERO DE 2018 
ENNVOT LEROHICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-AT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

“certificado: 14 

a 
189-090: 77038 

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
       

Lasinatlución o persona ano quien sa preseo esto cercado deberá validarioenzhtps virtual registracion, conforme ale LOGIDAC An 4 numeral 1 y la L.CE 
Vigencia del documento Y velidción o 1 mes dere ld e su emisión. En caso de presentar Incorvenertas on ese documento escriba eninenivegirtrocivlgob ac  



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Regístro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101698009 

Nombre: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! ll



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR Tianilicacióny Codulsción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

a, 
E A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 
Y ¿róninonona Y 

Número único de identificación: 0910313618 

Nombres del ciudadano: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: SALVADOR SANMARTIN 

Nombres de la madre: OLIVIA REDROVAN 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certífcada ala fecha 2 DE FEBRERO DE 2018 
. FAN z S Eesr VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

. N' de certificado: 181-090-77985 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
irector General del Regísro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
    

La Instución o persona ante quen e presento este cetcado duberá vela e tp MvirtualregistrociviL got, confor aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y ataLCE. 
Vigancs de documerto Y valación o Y mes desde adi de su anión En aso de presentar incorvenrtes con este decumanto excita a antinesyogistrochal.q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paco oe Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0910313618 

Nombre: 'SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsestencias acude ala fuente de mformación 

  

Información certicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

IN" de cerificado: 188-090-78019    







REPÚBLICA DEL ECUADOR primer Loca 
Dirección General de Registro Civil, dentiicación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0101811438 

Nombres del ciudadano: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

A % Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

  

El Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

$ halgavo? Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: SALGADO DANIEL 

Nombres de la madre: ARTEAGA ELENA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2013 

Información cerúíicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
'misor. VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA. 

ÍÑAGO - MORONA 

Ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Ci Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    
* La sttució o persona ante quien se presente esto coriicado deter vaca en Is:Svirualregistrocivil gob confome ala LOGIDAC AM 4 rumert 1 y ala LCE 
Vigencia de documento Y validación o 1 mes desde el dla de a: emión En caso do presentar inconvenientes con este cocumento escriba a entneagregtarocivt q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101811438 

Nombre: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Minsteio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

  

información cerificada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

| N' de cerfficado; 182-090-78300 

182-090-78300     



Disección General de Registro Civil, 
Identificación y Cadulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1400329783 

Nombres del ciudadano: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: MERINO VILLARREAL LUIS MARTIN 

Nombres de la madre: COZAR RIVADENEIRA LIDIA MARIA 

Fecha de expedici 

  

: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Información cerfficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA. 

          alí N* de cerfficado: 180-090-78495 

| Il Il A ll Ing. Jorge Troya Fuentes 190-090>7849 Director General del Registro Chil, Identficación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

Lanstución persona ate quen se presente este coricado deberá valdario on ips virtual registrocivigob,.e, contome ala LOGIDAC AN, rumeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mos desde ld su emisión En caso de presentar inconventrtes con este documento excita erineairegistrociviLgob mc 
 



rección General de Registro Civ. 
Identificación y Codulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUuL: 1400329783 

Nombre: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certfcada ula fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N' de certificado: 188-090-78514    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
HOR MORONA 7 can 7 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN AD 

Número único de identificación: 1400194145 

Nombres del ciudadano: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/LOGROÑO/LOGROÑO 

  

h Sui Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO COZAR SILVANA DILANEY 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: ORTIZ VALLEJO ELOY RIGOBERTO 

Nombres de la madre: GARAY GUTIERREZ FLOR COLOMBINA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2016 

información certicada a fcha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
E RONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SPSS MORONA 

       
1 !' de certificado: 182-090-42981 

| 2000, l MN ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsitución o persona ano quien o prosas ete cercado deberá valdaro encMipsAvitalsepisiraciv gob. conome ala LOGIDAC Ar 4. mameral 1 y ala CE. 
Vigancia de docsmenta 1 weicación 01 mes dende el ia da mu anión. En caso de presentar inconvesertes con ese documento escriba a erfneairegistroci gob ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk 1400194146 

Nombre: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consuñada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

Información cerifcada ala fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA » MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

NN de certficado: 187-090-43006    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CANTÓ MORONA 

or LS 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — 

   

Número único de identificación: 1400453492 

Nombres del ciudadano: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC. 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: LOZANO MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información cercada a la fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
EINIRTA E OUIRA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

IN" de certificado: 188-090-43119 

  

    

  

11 Ú | Ing- Jorge Troya Fuentes 
ia a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lnsltucón persona anto quien se present este cerificado debera valo en MipxJMrtualsogisrocivI gob.ec conforme ala LOGIDAC Ar 4. numeral y 3 laL0E. 
garcia del documento vació o 1 mex desde dla de mu omiión En caso de presentar inconvenientes con este SOcumento 15014 arca nen



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identlicación y Codleción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1400453492 

Nombre: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en cago de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     



     





REPÚBLICA DEL ECUADOR any coruna Dirección General de Regisro Cv, entificación y Cndutación 
ps 

É 
Y CANTÓN MORONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

  

Número único de identificación: 0102244654 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: NUÑEZ VELEZ ROMULO FRANCISCO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ PIEDRA EMMA ALICIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
. TEFANIA CALLE PADILLA - la : ERRE AQUA ES 'ALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

           

8 l de cercado: 187-090-22347 

EA Ing, Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civil Identfcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La Inufución opársena ante quen e prosete ste carcado deber vada en Imips-Ivrtualregistrocivigobe: conformo ala LOGIDAC AYL.4 uma! 1 y aa LCE 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdoralicacióny Codulción: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0102244654 

Nombre: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerífada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

' Nr de certificado: 182-090-82283, 

182:       



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 1400165781 

Nombres del ciudadano: JARA TAPIA MIGUEL [SIDRO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SSUCUA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JARA CARDENAS JUSTO ABEL 

Nombres de la madre: TAPIA CALDERON DONATILA 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2017 

Información cerifcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
S MACAS-NT 1 la EXA SRQUEA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORON 

N' de certficado: 188-090-82455 

PA 188-090-92455 

ción o persons ae quien e presa ese coricado deberá vañdaroenitps Virtual segisrociv gob, conforme a la LOGIDAC Ar. 4 mera 1 y alaLCE. 
aa del documento 1 Valaión 0 1 mex desde e día de mu emisión. En cazo de presentar Incormentertes con este documarto mart 

      ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identíicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR Váumilicación y Codilación" Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1400165781 

Nombre: JARA TAPIA MIGUEL ISIDRO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 43% 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certícada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

187-090-82470 

a     



   
En el cantón Moron», provinda de Morona Santiago, el día de huy, dom de ./ 

Enero del año dos mil diez y ocho, a las quince horas, en el local social de TORA E 
INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, se reúnen los socios de la misma señores: arquitecto 
Jhonny Fernando Aucay Peláez, ingeniero Edgar Fernando Guamán Lozano, Ingeniero Wilson 
Eduardo Núñez López, ingeniero Diego Fernando Núñez Vásquez, Nelson Kellerman Ortíz 
Garay, ingeniero Jaime Eduardo Román Avila e ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga, los 
Cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital social de la referida compañía, 
razón por la que, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de socios de la indicada compañía, 
para lo que previamente acuerdan tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

L- NOMBRARIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA. 

Preside la sesión el titular ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga y actúa como 
secretario el Gerente señor Nelson Kellerman Ortíz Garay. Acto seguido se pasa a tratar y 
resolver sobre el orden del día acordado: 

1.- NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA: Considerando 
que los nombramientos de Presidente y Gerente de la compañía, se encuentran vencidos, con 
el voto favorable de la unanimidad del capital social de la misma, se procede a designar a los 
señores ingeniero Miguel isidro Jara Tapia y Nelson Kellerman Ortíz Garay, para que 
desempeñen los cargos de PRESIDENTE y GERENTE, respectivamente, de esta compañía, cada 
uno para el período estatutario de DOS AÑOS. Al Presidente saliente se le faculta para que 
extienda los correspondientes nombramientos 2 los administradores designados » fin de que 
éstos los inscriban en el Registro Mercantil del cantón Morona, provinda de Morona Santiago, 
domicilio de la compañía. 

   

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA: Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los 
socios de la compañía, se resuelve autorizar las siguientes transferencias de participaciones, 
dentro de "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.": 1.- Al socio arquitecto 
JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, sele autoriza para que las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE participaciones a 
favor de NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones a favor del 
ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO. 2.- Al sodio ingeniero WILSON EDUARDO 
NUÑEZ LOPEZ, se le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 
esta compañía, las transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones a favor del ingeniero EDGAR 
FERNANDO GUAMAN LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a favor del ingeniero 
DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ. 3.- Al socio ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, se 

le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las 

 



transfiera así; TREINTA Y OCHO participaciones, a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NUÑEZ 
VASQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 

4. Finalmente, al socio ingeniero RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA, se le autoriza que las 
CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las transfiera en su totalidad 

a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara que cada participación a 
transferirse tiene el valor nominai de UN DULAK DE LUS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que 
perfeccionadas las transferencias que se autorizan, el capital social de esta compañía, que es de 
UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, quedará distribuido de la sigulente manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ 
GARAY, DOSCIENTAS SESENTA Y TRES particinaciones; EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ, 
DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones; y, MIGUEL ISIDRO: JARA TAPIA, DOSCIENTAS 
SESENTA Y DOS participaciones. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, luego de lo cual, siendo las diez ysiete horas, se reinstala la sesión, se procede a 

dar lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

Raul Fernando Shlgado Arteaga 

SE 
EE    

  

Se otorgó amte mí y en 'e de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo día y lugar 
de su celebración.- DOY FE.- 

eN 

Bra, 

CANTÓN MORONA



”.“u. o 
¿sentir Gobierno Municipal 

Mercantil del cantón Morona » del cantón Morona 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, otorgado por: 

JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, WILSON EDUARDO NUÑEZ LOPEZ, KARINA 
FLORENCIA TORRES VAZQUEZ, JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, ELENA MARIA 
SANMARTIN REDROVAN, RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 
MERINO COZAR a favor de: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO 
GUAMAN LOZANO, DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ Y MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 
queda inscrita en el Registro Cesión de Participaciones, bajo el número (1), 
repertorio número (17), de fecha 16 de febrero de 2018, y en legal y debida forma 
marginada en la acta y escritura de Constitución de la Compañía “CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO: CIA. LTDA.”, que reposa en el archivo de esta dependencia. 

     
    

Loro: 
Mi IM 
Elaborado por - 

AUD 'AL DE LA 
PROPIED, DEL CANTÓN Macas, 16 de febrero de 2018 
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NOTARIO(A) GINA ELVIRA MOLINA CRESPO 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MORONA 
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NOTARIO(A) CLAUDIA BERNAVE CALLE CABRERA 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MORONA 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MORONA



       | 4: ES TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

  

CANTON MORONA 

EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E rá Sd 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA." . 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: JHONNY 

FERNANDO  AUCAY PELÁEZ, WILSON 

EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA 

FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME 

EDUARDO ROMAN ÁVILA, ELENA MARÍA 

SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 

MERINO CÓZAR. 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR 
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DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia 

de Morona Santiago, en la República del 

Ecuador, hoy lunes cinco de febrero de dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTORA CLAUDIA BERNAVÉ 

CALLE CABRERA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

MORONA.  Comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la 
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presente escritura JHONNY FERNANDO  AUCAY 

PELÁEZ, WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA



FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME EDUARDO ROMAN 

ÁVILA, ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL 

FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA MERINO 

CÓZAR; y, por otra parte los señores NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO, DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ y MIGUEL 

ISIDRO JARA TAPIA, los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta y 

dos, treinta y cinco, treinta y tres, cincuenta 

y siete, cincuenta- y cinco, cincuenta y cinco, 

cuarenta y siete, cuarenta y cuatro y cuarenta 

y ocho, cuarenta, cuarenta y seis y cincuenta y 

siete años de edad, de estado civil divorciado, 

casados, solteros y divorciado en su orden, de 

ocupación o profesión arquitecto, ingeniero, 

ingeniera comercial, ingeniero civil, 

quehaceres domésticos, ingeniero civil, 

licenciada, empleado privado, ingeniero 

mecánico, ingeniero e ingeniero en su orden, 

sus direcciones domiciliarias son: AVENIDA LUIS 

FELIPE JARAMILLO S/N Y MARINA MADERO; DOMINGO 

COMIN 7-19 Y SOASTI; CAPITAN FRANKLIN VEGA Y 12 

DE FEBRERO; MANUEL MONCAYO S/N Y VEINTE Y 

CUATRO DE MAYO; Avenida VEINTE Y NUEVE DE MAYO 

S/N Y AGUSTIN MEDINA; AMAZONAS S/N Y VIDAL 

RIVADENEIRA; AVENIDA JAIME ROLDOS AGUILERA S/N 

Y TOMAS GALEAS Y ELICEO MANCHENO; LUISA 

JARAMILLO S/N Y VICTOR DELGADO; de la ciudad de



  

Macas, cantón Morona, provincia de  Mogóñal7, 
E A 

A 
nueve nueve siete dos ocho ocho uno tres seis; | 

CANTÓN MORO 
cero nueve ocho cuatro ocho ocho cuatro mueve o 

ara paso 
ocho cuatro; cero nueve ocho nueve dos dos dos 

Santiago; teléfono convencional/celularí> ES 

  

  

  

  

ocho cuatro nueve; cero nueve ocho seis ocho 

nueve cuatro cuatro uno tres; cero nueve nueve 

cuatro dos siete cinco cero dos uno; cero nueve 

ocho cuatro ocho cinco ocho seis cuatro cinco; 

cero nueve nueve cinco uno uno siete ocho seis 

uno y cero nueve nueve tres dos nueve seis ocho 

siete siete; correo electrónico: ingdiegonunezt 

hotmail.com; ingdiegonunezfhotmai.com; 

neortizglyahoo.com; fernasartlyahoo.es; 

jaimeromanavilafgmail.com; jnandoarqlyahoo.com: 

edgar docfhotmail.com y miguelijt£hotmail.com; 

por sí y por sus propios derechos, a quienes de 

conocerles doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas se agregan a esta escritura 

pública, y quienes al suscribir el presente 

instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos 

personales en el “Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana” de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como



  

habilitantes, conforme lo establece el Artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles; y, bien 

instruidos de la naturaleza, el objeto y los 

resultados legales que se desprenden de la 

presente escritura de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LIDA.", a la que acude 

en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil y suficiente-cual en derecho se requiere 

para obligarse y contratar: EXPONE: "Quien 

advertido que fue de los efectos y 

consecuencias del acto (o contrato) que celebra 

procede, en forma libre y voluntaria, me pide 

que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que a continuación se transcribe”: 

SEÑORA  NOTARIA.- En el protocolo de 

Instrumentos Públicos de la Notaría a su cargo, 

sírvase incorporar uno de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.", contenido en 
  

las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: A la celebración de esta 

escritura comparecen, por una parte, en calidad 

de cedentes, los señores: arquitecto JHONNY 

FERNANDO AUCAY PELÁEZ, de estado civil soltero; 

ingeniero WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, con su 

cónyuge señora KARINA FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ;



ME 
ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN ÁVILA, 1 Ss 

cónyuge señora ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; 

e, ingeniero RAÚL FERNANDO SALGADO ARTEAGA) GSi"”../ 
NO» Y 

su cónyuge señora LEONOR LIDIA MERINO CÓZARYA > 

  

por otra parte, en calidad de “CESIONARIOS” los 

señores: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, casado; 

ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO, casado; 

ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ, casado; 

e, ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

divorciado; -todos ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón Morona, 

provincia de Morona Santiago, capaces ante la 

Ley para contratar:- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA.LTDA.", 

se constituyó con domicilio en el cantón 

Morona, provincia de Morona Santiago, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Segundo del cantón Morona, doctor 

Ariolfo Bernal Peñafiel, el DIEZ Y SIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, escritura inscrita 

en el Registro Mercantil de Morona, el NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, con el número DIEZ Y 

SEIS, repertorio número DOS MIL TRESCIENTOS 

TRECE. La Junta General Universal de Socios de 

dicha compañía, en sesión celebrada el DOCE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO, con el voto 

favorable de la unanimidad de sus miembros, 

resolvió autorizar varias transferencias de



  Que 
participaciones dentro de la relacionada 

compañía, conforme se desprende del acta de la 

citada sesión, cuya copia se adjunta para que 

forme parte de esta escritura:- TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes anotados, libre y voluntariamente, 

sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos que les son inherentes, los socios 

cedentes y casados, previa anuencia y 

autorización de sus citadas correspondientes 

cónyuges y dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. 113 de la Ley de Compañías, dentro de 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  KILAMO CIA. 

  

se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1.- El socio 

arquitecto JHONNY FERNANDO AUCAY PELÁEZ, las 

CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 

esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE 

participaciones a favor de NELSON KELLERMAN 

ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO. Z.- El socio ingeniero WILSON EDUARDO 

NÚÑEZ LÓPEZ, las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a 

favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ



VÁSQUEZ. 3.- El socio ingeniero JAIME, 

ROMÁN ÁVILA, las CIENTO pq 
    
  

LTONIORON? 
participaciones que posee en esta comparsa Ya. a 

transfiera así: TREINTA Y OCHO participa MES” 

a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ 

VÁSQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor 

del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 4.- 

Finalmente, el socio ingeniero RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA, las CIENTO  CIENCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiere en su totalidad a favor del 

ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara 

que cada participación que se transfiere tiene 

el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE AMERICA y que mediante este contrato, 

el capital social de la relacionada compañía, 

que es de UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, quedará distribuido de la siguiente 

manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; 

EDGAR FERNANDO  GUAMAN LOZANO,  DOSCIENTAS 

SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO 

NÚÑEZ. VÁSQUEZ, DOSCIENTAS SESENTA Y DOS 

participaciones; y, MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones:-



Que 
CUARTA: PRECIO.- Los cesionarios, pagan a sus 

respectivos cedentes, el valor de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de 

las participaciones cedidas a su favor, precio 

que los correspondientes cedentes declaran 

tenerlo recibido de contado de poder de sus 

respectivos cesionarios, razón por la cual, no 

habrá lugar a reclamo alguno al respecto:- 

QUINTA.- ACEPTACION: Presentes los cesionarios, 

aceptan la presente escritura y los contratos 

que ella contiene por ser otorgados a su favor, 

quedando facultados para obtener las 

marginaciones preyistas en el Artículo ciento 

  

trece de la Ley de Compañía: SEXTA.- CUANTIA: 

La cuantía se la fija en SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señora 

Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de la 

presente escritura e incorporar en la misma el 

acta de la sesión de Junta General Universal de 

socios de doce de enero de dos mil dieciocho, 

asi como la certificación del Gerente prevista 

en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, que también se agrega. Atentamente. 

Firmado Doctor Ramiro Pacheco P. ABOGADO. 

Matrícula número catorce guión mil novecientos 

ochenta y nueve guión tres del FORO DE 

ABOGADOS.- Hasta aquí la minuta que los



Qs 
a escritura pública, a fin de que  surtam“” 

  

todos los efectos de ley.- Yo el Notario 

para extender el presente instrumento 

público, cumplí plenamente con todos los 

deberes legales del caso.- Leída que fue 

íntegramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, 

ratifican y suscriben conmigo el Notario, en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura.- DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

     
cc PELÁEZ 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140042241-4 

  

Cd. Id. Nro. 010377023-6



  

  

Cd. Id. Nro. 010169800-9 

ln Bn BIE A 

MARÍA SANMARTÍN REDROVAN 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 091031361-8 

ES 
Cd. Id. Nro. 010181143-8 

Lio 0 
LEONOR LIDIA MERINO CÓZAR 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140032978-3



  

   CANTÓN MORONA 
> > oa da PS 

  

Her 
NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro.    

EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 140045349-2 

DIEGO E NÚÑEZ VÁSQUEZ 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 010224465-4 

GUEL RO JARA TAPIA ] 

CESI IO 

Cd. Id. Nro. 140016578-1 

  

Da. 
N Mi 
CANTÓN MORONA





REPÚBLICA DEL ECUADOR rta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación LOCAL ES 

Y canrónmonos 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD:* 

  

  

Número único de identificación: 1400422414 

En Nombres del ciudadano: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
a 
A. Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1975 

4 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AUCAY AUCAY FERNANDO EMILIANO 

Nombres de la madre: PELAEZ PELAEZ LUZ MATILDE 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Información cercada a la fecha 2DE FEBRERO DE 2018 
NeRT LEFONICA ERTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
ERASE MORON 

' "Nr de ceríicado: 188-090-76416 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 1400422414 

Nombre: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consutada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certiicada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! Íl LL 
16   



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

E * 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0103770236 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: NUÑEZ WILSON FRANCISCO 

Nombres de la madre: LOPEZ YOLANDA JANETH 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2016 

información cercada a la fecha: 2DE FEBRERO DE 2018 
Ensor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 
SANTIAGO - MORON ña MORBRA. 

  

186-090-787 

La istución o persona arte cuen ss presente esta coificado deerá vadaio e Imipsirualregstrocivi gob, conforme aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y al LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mes desde edi de au emisión, En caso depresentr Inconventertes con este documento escriba a arlnoayegistrocivlgob.ec 

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regísiro Civil, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
     

  
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103770236 

Nombre: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 40% 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

Información cerúficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

¡ Nr de osríficado: 180-090-767 

UU 

  

  

   



 





  

nar 

NN de certficado: 183-090-76683 

EAN 
  

PI 
183-090-7668 3 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación    
Número único de identificación: 0104238530 

Nombres del ciudadano: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de.nacimiento: 16 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: TORRES VICTOR OSWALDO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ YOLANDA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Er JERQUICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS.NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORON 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisro Chil, Identficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La instución o persana arto quien ss presente ste coricado debera vario en ts virtual segistracivigob.oc, contorno ala LOGIDAC AN, nuera! 1 ya lALCE. 
Vigenci del document Y valió o 1 mes desde l da de su emisión, En caso de presentar Incorvelertes con este documento escriba enineacregistrocivilgob.ac



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tágnálicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104238530 

Nombre: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1» La información del camé de discapacidad es consutada de manera recta al Mnisteto de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí a la fuente de información 

  

Infomación cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

      a 
182-091 

 



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Y 
Ñ CANTÓNMONONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0101698009 

Nombres del ciudadano: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

2 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de.nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1960 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: ROMAN JORGE BOLIVAR 

Nombres de la madre: AVILA VICTORIA REBECA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada ala fecha. 2DE FEBRERO DE 2018 
ENNVOT LEROHICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-AT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

“certificado: 14 

a 
189-090: 77038 

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
       

Lasinatlución o persona ano quien sa preseo esto cercado deberá validarioenzhtps virtual registracion, conforme ale LOGIDAC An 4 numeral 1 y la L.CE 
Vigencia del documento Y velidción o 1 mes dere ld e su emisión. En caso de presentar Incorvenertas on ese documento escriba eninenivegirtrocivlgob ac  



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Regístro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101698009 

Nombre: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! ll



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR Tianilicacióny Codulsción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

a, 
E A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 
Y ¿róninonona Y 

Número único de identificación: 0910313618 

Nombres del ciudadano: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: SALVADOR SANMARTIN 

Nombres de la madre: OLIVIA REDROVAN 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certífcada ala fecha 2 DE FEBRERO DE 2018 
. FAN z S Eesr VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

. N' de certificado: 181-090-77985 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
irector General del Regísro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
    

La Instución o persona ante quen e presento este cetcado duberá vela e tp MvirtualregistrociviL got, confor aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y ataLCE. 
Vigancs de documerto Y valación o Y mes desde adi de su anión En aso de presentar incorvenrtes con este decumanto excita a antinesyogistrochal.q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paco oe Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0910313618 

Nombre: 'SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsestencias acude ala fuente de mformación 

  

Información certicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

IN" de cerificado: 188-090-78019    







REPÚBLICA DEL ECUADOR primer Loca 
Dirección General de Registro Civil, dentiicación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0101811438 

Nombres del ciudadano: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

A % Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

  

El Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

$ halgavo? Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: SALGADO DANIEL 

Nombres de la madre: ARTEAGA ELENA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2013 

Información cerúíicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
'misor. VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA. 

ÍÑAGO - MORONA 

Ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Ci Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    
* La sttució o persona ante quien se presente esto coriicado deter vaca en Is:Svirualregistrocivil gob confome ala LOGIDAC AM 4 rumert 1 y ala LCE 
Vigencia de documento Y validación o 1 mes desde el dla de a: emión En caso do presentar inconvenientes con este cocumento escriba a entneagregtarocivt q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101811438 

Nombre: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Minsteio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

  

información cerificada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

| N' de cerfficado; 182-090-78300 

182-090-78300     



Disección General de Registro Civil, 
Identificación y Cadulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1400329783 

Nombres del ciudadano: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: MERINO VILLARREAL LUIS MARTIN 

Nombres de la madre: COZAR RIVADENEIRA LIDIA MARIA 

Fecha de expedici 

  

: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Información cerfficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA. 

          alí N* de cerfficado: 180-090-78495 

| Il Il A ll Ing. Jorge Troya Fuentes 190-090>7849 Director General del Registro Chil, Identficación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

Lanstución persona ate quen se presente este coricado deberá valdario on ips virtual registrocivigob,.e, contome ala LOGIDAC AN, rumeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mos desde ld su emisión En caso de presentar inconventrtes con este documento excita erineairegistrociviLgob mc 
 



rección General de Registro Civ. 
Identificación y Codulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUuL: 1400329783 

Nombre: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certfcada ula fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N' de certificado: 188-090-78514    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
HOR MORONA 7 can 7 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN AD 

Número único de identificación: 1400194145 

Nombres del ciudadano: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/LOGROÑO/LOGROÑO 

  

h Sui Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO COZAR SILVANA DILANEY 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: ORTIZ VALLEJO ELOY RIGOBERTO 

Nombres de la madre: GARAY GUTIERREZ FLOR COLOMBINA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2016 

información certicada a fcha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
E RONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SPSS MORONA 

       
1 !' de certificado: 182-090-42981 

| 2000, l MN ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsitución o persona ano quien o prosas ete cercado deberá valdaro encMipsAvitalsepisiraciv gob. conome ala LOGIDAC Ar 4. mameral 1 y ala CE. 
Vigancia de docsmenta 1 weicación 01 mes dende el ia da mu anión. En caso de presentar inconvesertes con ese documento escriba a erfneairegistroci gob ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk 1400194146 

Nombre: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consuñada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

Información cerifcada ala fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA » MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

NN de certficado: 187-090-43006    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CANTÓ MORONA 

or LS 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — 

   

Número único de identificación: 1400453492 

Nombres del ciudadano: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC. 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: LOZANO MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información cercada a la fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
EINIRTA E OUIRA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

IN" de certificado: 188-090-43119 

  

    

  

11 Ú | Ing- Jorge Troya Fuentes 
ia a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lnsltucón persona anto quien se present este cerificado debera valo en MipxJMrtualsogisrocivI gob.ec conforme ala LOGIDAC Ar 4. numeral y 3 laL0E. 
garcia del documento vació o 1 mex desde dla de mu omiión En caso de presentar inconvenientes con este SOcumento 15014 arca nen



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identlicación y Codleción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1400453492 

Nombre: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en cago de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     



     





REPÚBLICA DEL ECUADOR any coruna Dirección General de Regisro Cv, entificación y Cndutación 
ps 

É 
Y CANTÓN MORONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

  

Número único de identificación: 0102244654 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: NUÑEZ VELEZ ROMULO FRANCISCO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ PIEDRA EMMA ALICIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
. TEFANIA CALLE PADILLA - la : ERRE AQUA ES 'ALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

           

8 l de cercado: 187-090-22347 

EA Ing, Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civil Identfcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La Inufución opársena ante quen e prosete ste carcado deber vada en Imips-Ivrtualregistrocivigobe: conformo ala LOGIDAC AYL.4 uma! 1 y aa LCE 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdoralicacióny Codulción: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0102244654 

Nombre: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerífada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

' Nr de certificado: 182-090-82283, 

182:       



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 1400165781 

Nombres del ciudadano: JARA TAPIA MIGUEL [SIDRO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SSUCUA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JARA CARDENAS JUSTO ABEL 

Nombres de la madre: TAPIA CALDERON DONATILA 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2017 

Información cerifcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
S MACAS-NT 1 la EXA SRQUEA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORON 

N' de certficado: 188-090-82455 

PA 188-090-92455 

ción o persons ae quien e presa ese coricado deberá vañdaroenitps Virtual segisrociv gob, conforme a la LOGIDAC Ar. 4 mera 1 y alaLCE. 
aa del documento 1 Valaión 0 1 mex desde e día de mu emisión. En cazo de presentar Incormentertes con este documarto mart 

      ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identíicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR Váumilicación y Codilación" Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1400165781 

Nombre: JARA TAPIA MIGUEL ISIDRO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 43% 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certícada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

187-090-82470 

a     



   
En el cantón Moron», provinda de Morona Santiago, el día de huy, dom de ./ 

Enero del año dos mil diez y ocho, a las quince horas, en el local social de TORA E 
INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, se reúnen los socios de la misma señores: arquitecto 
Jhonny Fernando Aucay Peláez, ingeniero Edgar Fernando Guamán Lozano, Ingeniero Wilson 
Eduardo Núñez López, ingeniero Diego Fernando Núñez Vásquez, Nelson Kellerman Ortíz 
Garay, ingeniero Jaime Eduardo Román Avila e ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga, los 
Cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital social de la referida compañía, 
razón por la que, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de socios de la indicada compañía, 
para lo que previamente acuerdan tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

L- NOMBRARIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA. 

Preside la sesión el titular ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga y actúa como 
secretario el Gerente señor Nelson Kellerman Ortíz Garay. Acto seguido se pasa a tratar y 
resolver sobre el orden del día acordado: 

1.- NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA: Considerando 
que los nombramientos de Presidente y Gerente de la compañía, se encuentran vencidos, con 
el voto favorable de la unanimidad del capital social de la misma, se procede a designar a los 
señores ingeniero Miguel isidro Jara Tapia y Nelson Kellerman Ortíz Garay, para que 
desempeñen los cargos de PRESIDENTE y GERENTE, respectivamente, de esta compañía, cada 
uno para el período estatutario de DOS AÑOS. Al Presidente saliente se le faculta para que 
extienda los correspondientes nombramientos 2 los administradores designados » fin de que 
éstos los inscriban en el Registro Mercantil del cantón Morona, provinda de Morona Santiago, 
domicilio de la compañía. 

   

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA: Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los 
socios de la compañía, se resuelve autorizar las siguientes transferencias de participaciones, 
dentro de "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.": 1.- Al socio arquitecto 
JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, sele autoriza para que las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE participaciones a 
favor de NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones a favor del 
ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO. 2.- Al sodio ingeniero WILSON EDUARDO 
NUÑEZ LOPEZ, se le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 
esta compañía, las transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones a favor del ingeniero EDGAR 
FERNANDO GUAMAN LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a favor del ingeniero 
DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ. 3.- Al socio ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, se 

le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las 

 



transfiera así; TREINTA Y OCHO participaciones, a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NUÑEZ 
VASQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 

4. Finalmente, al socio ingeniero RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA, se le autoriza que las 
CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las transfiera en su totalidad 

a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara que cada participación a 
transferirse tiene el valor nominai de UN DULAK DE LUS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que 
perfeccionadas las transferencias que se autorizan, el capital social de esta compañía, que es de 
UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, quedará distribuido de la sigulente manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ 
GARAY, DOSCIENTAS SESENTA Y TRES particinaciones; EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ, 
DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones; y, MIGUEL ISIDRO: JARA TAPIA, DOSCIENTAS 
SESENTA Y DOS participaciones. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, luego de lo cual, siendo las diez ysiete horas, se reinstala la sesión, se procede a 

dar lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

Raul Fernando Shlgado Arteaga 

SE 
EE    

  

Se otorgó amte mí y en 'e de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo día y lugar 
de su celebración.- DOY FE.- 

eN 

Bra, 

CANTÓN MORONA



”.“u. o 
¿sentir Gobierno Municipal 

Mercantil del cantón Morona » del cantón Morona 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, otorgado por: 

JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, WILSON EDUARDO NUÑEZ LOPEZ, KARINA 
FLORENCIA TORRES VAZQUEZ, JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, ELENA MARIA 
SANMARTIN REDROVAN, RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 
MERINO COZAR a favor de: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO 
GUAMAN LOZANO, DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ Y MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 
queda inscrita en el Registro Cesión de Participaciones, bajo el número (1), 
repertorio número (17), de fecha 16 de febrero de 2018, y en legal y debida forma 
marginada en la acta y escritura de Constitución de la Compañía “CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO: CIA. LTDA.”, que reposa en el archivo de esta dependencia. 

     
    

Loro: 
Mi IM 
Elaborado por - 

AUD 'AL DE LA 
PROPIED, DEL CANTÓN Macas, 16 de febrero de 2018 

  
 



(ra A 
Factura: 003-004-000012018 20181401002000048 

NOTARIO(A) GINA ELVIRA MOLINA CRESPO 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MORONA 
RAZÓN MARGINAL NY" 20181401002000048 

rana FRIAS 
[meo DE IRETACON 
[ACTO O CONTRATO: [EESION DE PARTICPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMENTO | ei230 
[ROMERO DE PROTOCOLO: [Pame y SES 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
TIORSADO POR 

[NONERESTAZÓN FOCAL [O EME [DOCUMENTO DETENIDAS. O DOTTGACÍÓN 
o REO lceoua caooro4r pr Por sus ProPIOS DERECHOS sol as 

AENORDE 
AE AE TOOCUMENTO DEDENTIAD JE RESTO 
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[CTO D ZONAS: ETICO TE CANA 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [17112008 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MORONA



       | 4: ES TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

  

CANTON MORONA 

EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E rá Sd 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA." . 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: JHONNY 

FERNANDO  AUCAY PELÁEZ, WILSON 

EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA 

FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME 

EDUARDO ROMAN ÁVILA, ELENA MARÍA 

SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 

MERINO CÓZAR. 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR 
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DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia 

de Morona Santiago, en la República del 

Ecuador, hoy lunes cinco de febrero de dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTORA CLAUDIA BERNAVÉ 

CALLE CABRERA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

MORONA.  Comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la 
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presente escritura JHONNY FERNANDO  AUCAY 

PELÁEZ, WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, KARINA



FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ; JAIME EDUARDO ROMAN 

ÁVILA, ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; RAÚL 

FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA MERINO 

CÓZAR; y, por otra parte los señores NELSON 

KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO, DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ y MIGUEL 

ISIDRO JARA TAPIA, los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta y 

dos, treinta y cinco, treinta y tres, cincuenta 

y siete, cincuenta- y cinco, cincuenta y cinco, 

cuarenta y siete, cuarenta y cuatro y cuarenta 

y ocho, cuarenta, cuarenta y seis y cincuenta y 

siete años de edad, de estado civil divorciado, 

casados, solteros y divorciado en su orden, de 

ocupación o profesión arquitecto, ingeniero, 

ingeniera comercial, ingeniero civil, 

quehaceres domésticos, ingeniero civil, 

licenciada, empleado privado, ingeniero 

mecánico, ingeniero e ingeniero en su orden, 

sus direcciones domiciliarias son: AVENIDA LUIS 

FELIPE JARAMILLO S/N Y MARINA MADERO; DOMINGO 

COMIN 7-19 Y SOASTI; CAPITAN FRANKLIN VEGA Y 12 

DE FEBRERO; MANUEL MONCAYO S/N Y VEINTE Y 

CUATRO DE MAYO; Avenida VEINTE Y NUEVE DE MAYO 

S/N Y AGUSTIN MEDINA; AMAZONAS S/N Y VIDAL 

RIVADENEIRA; AVENIDA JAIME ROLDOS AGUILERA S/N 

Y TOMAS GALEAS Y ELICEO MANCHENO; LUISA 

JARAMILLO S/N Y VICTOR DELGADO; de la ciudad de



  

Macas, cantón Morona, provincia de  Mogóñal7, 
E A 
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CANTÓN MORO 
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ocho cuatro nueve; cero nueve ocho seis ocho 

nueve cuatro cuatro uno tres; cero nueve nueve 

cuatro dos siete cinco cero dos uno; cero nueve 

ocho cuatro ocho cinco ocho seis cuatro cinco; 

cero nueve nueve cinco uno uno siete ocho seis 

uno y cero nueve nueve tres dos nueve seis ocho 

siete siete; correo electrónico: ingdiegonunezt 

hotmail.com; ingdiegonunezfhotmai.com; 

neortizglyahoo.com; fernasartlyahoo.es; 

jaimeromanavilafgmail.com; jnandoarqlyahoo.com: 

edgar docfhotmail.com y miguelijt£hotmail.com; 

por sí y por sus propios derechos, a quienes de 

conocerles doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas se agregan a esta escritura 

pública, y quienes al suscribir el presente 

instrumento confieren su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos 

personales en el “Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana” de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, cuyos documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como



  

habilitantes, conforme lo establece el Artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles; y, bien 

instruidos de la naturaleza, el objeto y los 

resultados legales que se desprenden de la 

presente escritura de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LIDA.", a la que acude 

en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil y suficiente-cual en derecho se requiere 

para obligarse y contratar: EXPONE: "Quien 

advertido que fue de los efectos y 

consecuencias del acto (o contrato) que celebra 

procede, en forma libre y voluntaria, me pide 

que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que a continuación se transcribe”: 

SEÑORA  NOTARIA.- En el protocolo de 

Instrumentos Públicos de la Notaría a su cargo, 

sírvase incorporar uno de TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.", contenido en 
  

las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: A la celebración de esta 

escritura comparecen, por una parte, en calidad 

de cedentes, los señores: arquitecto JHONNY 

FERNANDO AUCAY PELÁEZ, de estado civil soltero; 

ingeniero WILSON EDUARDO NÚÑEZ LÓPEZ, con su 

cónyuge señora KARINA FLORENCIA TORRES VÁZQUEZ;



ME 
ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN ÁVILA, 1 Ss 

cónyuge señora ELENA MARÍA SANMARTÍN REDROVAN; 

e, ingeniero RAÚL FERNANDO SALGADO ARTEAGA) GSi"”../ 
NO» Y 

su cónyuge señora LEONOR LIDIA MERINO CÓZARYA > 

  

por otra parte, en calidad de “CESIONARIOS” los 

señores: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, casado; 

ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO, casado; 

ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ VÁSQUEZ, casado; 

e, ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

divorciado; -todos ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón Morona, 

provincia de Morona Santiago, capaces ante la 

Ley para contratar:- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA.LTDA.", 

se constituyó con domicilio en el cantón 

Morona, provincia de Morona Santiago, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Segundo del cantón Morona, doctor 

Ariolfo Bernal Peñafiel, el DIEZ Y SIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO, escritura inscrita 

en el Registro Mercantil de Morona, el NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO, con el número DIEZ Y 

SEIS, repertorio número DOS MIL TRESCIENTOS 

TRECE. La Junta General Universal de Socios de 

dicha compañía, en sesión celebrada el DOCE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO, con el voto 

favorable de la unanimidad de sus miembros, 

resolvió autorizar varias transferencias de



  Que 
participaciones dentro de la relacionada 

compañía, conforme se desprende del acta de la 

citada sesión, cuya copia se adjunta para que 

forme parte de esta escritura:- TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes anotados, libre y voluntariamente, 

sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos que les son inherentes, los socios 

cedentes y casados, previa anuencia y 

autorización de sus citadas correspondientes 

cónyuges y dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. 113 de la Ley de Compañías, dentro de 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  KILAMO CIA. 

  

se realizan las siguientes 

transferencias de participaciones: 1.- El socio 

arquitecto JHONNY FERNANDO AUCAY PELÁEZ, las 

CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 

esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE 

participaciones a favor de NELSON KELLERMAN 

ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO. Z.- El socio ingeniero WILSON EDUARDO 

NÚÑEZ LÓPEZ, las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones 

a favor del ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMÁN 

LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a 

favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ



VÁSQUEZ. 3.- El socio ingeniero JAIME, 

ROMÁN ÁVILA, las CIENTO pq 
    
  

LTONIORON? 
participaciones que posee en esta comparsa Ya. a 

transfiera así: TREINTA Y OCHO participa MES” 

a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NÚÑEZ 

VÁSQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor 

del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 4.- 

Finalmente, el socio ingeniero RAÚL FERNANDO 

SALGADO ARTEAGA, las CIENTO  CIENCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las 

transfiere en su totalidad a favor del 

ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara 

que cada participación que se transfiere tiene 

el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE AMERICA y que mediante este contrato, 

el capital social de la relacionada compañía, 

que es de UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, quedará distribuido de la siguiente 

manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; 

EDGAR FERNANDO  GUAMAN LOZANO,  DOSCIENTAS 

SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO 

NÚÑEZ. VÁSQUEZ, DOSCIENTAS SESENTA Y DOS 

participaciones; y, MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 

DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones:-



Que 
CUARTA: PRECIO.- Los cesionarios, pagan a sus 

respectivos cedentes, el valor de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de 

las participaciones cedidas a su favor, precio 

que los correspondientes cedentes declaran 

tenerlo recibido de contado de poder de sus 

respectivos cesionarios, razón por la cual, no 

habrá lugar a reclamo alguno al respecto:- 

QUINTA.- ACEPTACION: Presentes los cesionarios, 

aceptan la presente escritura y los contratos 

que ella contiene por ser otorgados a su favor, 

quedando facultados para obtener las 

marginaciones preyistas en el Artículo ciento 

  

trece de la Ley de Compañía: SEXTA.- CUANTIA: 

La cuantía se la fija en SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señora 

Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de la 

presente escritura e incorporar en la misma el 

acta de la sesión de Junta General Universal de 

socios de doce de enero de dos mil dieciocho, 

asi como la certificación del Gerente prevista 

en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, que también se agrega. Atentamente. 

Firmado Doctor Ramiro Pacheco P. ABOGADO. 

Matrícula número catorce guión mil novecientos 

ochenta y nueve guión tres del FORO DE 

ABOGADOS.- Hasta aquí la minuta que los



Qs 
a escritura pública, a fin de que  surtam“” 

  

todos los efectos de ley.- Yo el Notario 

para extender el presente instrumento 

público, cumplí plenamente con todos los 

deberes legales del caso.- Leída que fue 

íntegramente a los comparecientes, los 

otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, 

ratifican y suscriben conmigo el Notario, en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura.- DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

     
cc PELÁEZ 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140042241-4 

  

Cd. Id. Nro. 010377023-6



  

  

Cd. Id. Nro. 010169800-9 

ln Bn BIE A 

MARÍA SANMARTÍN REDROVAN 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 091031361-8 

ES 
Cd. Id. Nro. 010181143-8 

Lio 0 
LEONOR LIDIA MERINO CÓZAR 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140032978-3



  

   CANTÓN MORONA 
> > oa da PS 

  

Her 
NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro.    

EDGAR FERNANDO GUAMÁN LOZANO 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 140045349-2 

DIEGO E NÚÑEZ VÁSQUEZ 

CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 010224465-4 

GUEL RO JARA TAPIA ] 

CESI IO 

Cd. Id. Nro. 140016578-1 

  

Da. 
N Mi 
CANTÓN MORONA





REPÚBLICA DEL ECUADOR rta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación LOCAL ES 

Y canrónmonos 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD:* 

  

  

Número único de identificación: 1400422414 

En Nombres del ciudadano: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
a 
A. Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1975 

4 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AUCAY AUCAY FERNANDO EMILIANO 

Nombres de la madre: PELAEZ PELAEZ LUZ MATILDE 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Información cercada a la fecha 2DE FEBRERO DE 2018 
NeRT LEFONICA ERTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
ERASE MORON 

' "Nr de ceríicado: 188-090-76416 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 1400422414 

Nombre: AUCAY PELAEZ JHONNY FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consutada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certiicada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! Íl LL 
16   



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

E * 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0103770236 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: NUÑEZ WILSON FRANCISCO 

Nombres de la madre: LOPEZ YOLANDA JANETH 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2016 

información cercada a la fecha: 2DE FEBRERO DE 2018 
Ensor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 
SANTIAGO - MORON ña MORBRA. 

  

186-090-787 

La istución o persona arte cuen ss presente esta coificado deerá vadaio e Imipsirualregstrocivi gob, conforme aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y al LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mes desde edi de au emisión, En caso depresentr Inconventertes con este documento escriba a arlnoayegistrocivlgob.ec 

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regísiro Civil, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
     

  
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 0103770236 

Nombre: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 40% 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

Información cerúficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

¡ Nr de osríficado: 180-090-767 

UU 

  

  

   



 





  

nar 

NN de certficado: 183-090-76683 

EAN 
  

PI 
183-090-7668 3 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, dentíicación y Cedulación    
Número único de identificación: 0104238530 

Nombres del ciudadano: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de.nacimiento: 16 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ LOPEZ WILSON EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: TORRES VICTOR OSWALDO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ YOLANDA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Er JERQUICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS.NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORON 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisro Chil, Identficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La instución o persana arto quien ss presente ste coricado debera vario en ts virtual segistracivigob.oc, contorno ala LOGIDAC AN, nuera! 1 ya lALCE. 
Vigenci del document Y valió o 1 mes desde l da de su emisión, En caso de presentar Incorvelertes con este documento escriba enineacregistrocivilgob.ac



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tágnálicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104238530 

Nombre: TORRES VAZQUEZ KARINA FLORENCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1» La información del camé de discapacidad es consutada de manera recta al Mnisteto de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudí a la fuente de información 

  

Infomación cerífcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

      a 
182-091 

 



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Y 
Ñ CANTÓNMONONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 0101698009 

Nombres del ciudadano: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

2 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de.nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1960 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: ROMAN JORGE BOLIVAR 

Nombres de la madre: AVILA VICTORIA REBECA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 

Información cerífcada ala fecha. 2DE FEBRERO DE 2018 
ENNVOT LEROHICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-AT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

“certificado: 14 

a 
189-090: 77038 

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
       

Lasinatlución o persona ano quien sa preseo esto cercado deberá validarioenzhtps virtual registracion, conforme ale LOGIDAC An 4 numeral 1 y la L.CE 
Vigencia del documento Y velidción o 1 mes dere ld e su emisión. En caso de presentar Incorvenertas on ese documento escriba eninenivegirtrocivlgob ac  



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA Dirección General de Regístro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101698009 

Nombre: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     ! ll



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR Tianilicacióny Codulsción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

a, 
E A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 
Y ¿róninonona Y 

Número único de identificación: 0910313618 

Nombres del ciudadano: SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMAN AVILA JAIME EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: SALVADOR SANMARTIN 

Nombres de la madre: OLIVIA REDROVAN 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certífcada ala fecha 2 DE FEBRERO DE 2018 
. FAN z S Eesr VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

. N' de certificado: 181-090-77985 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
irector General del Regísro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
    

La Instución o persona ante quen e presento este cetcado duberá vela e tp MvirtualregistrociviL got, confor aa LOGIDAC AN 4, numeral 1 y ataLCE. 
Vigancs de documerto Y valación o Y mes desde adi de su anión En aso de presentar incorvenrtes con este decumanto excita a antinesyogistrochal.q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paco oe Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0910313618 

Nombre: 'SANMARTIN REDROVAN ELENA MARIA 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministeño de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsestencias acude ala fuente de mformación 

  

Información certicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

IN" de cerificado: 188-090-78019    







REPÚBLICA DEL ECUADOR primer Loca 
Dirección General de Registro Civil, dentiicación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0101811438 

Nombres del ciudadano: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

A % Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

  

El Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

$ halgavo? Nacionalidad: ECUATORIANA 

xo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: SALGADO DANIEL 

Nombres de la madre: ARTEAGA ELENA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2013 

Información cerúíicada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
'misor. VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA. 

ÍÑAGO - MORONA 

Ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Ci Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    
* La sttució o persona ante quien se presente esto coriicado deter vaca en Is:Svirualregistrocivil gob confome ala LOGIDAC AM 4 rumert 1 y ala LCE 
Vigencia de documento Y validación o 1 mes desde el dla de a: emión En caso do presentar inconvenientes con este cocumento escriba a entneagregtarocivt q0b ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101811438 

Nombre: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Minsteio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

  

información cerificada ala fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

| N' de cerfficado; 182-090-78300 

182-090-78300     



Disección General de Registro Civil, 
Identificación y Cadulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1400329783 

Nombres del ciudadano: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALGADO ARTEAGA RAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: MERINO VILLARREAL LUIS MARTIN 

Nombres de la madre: COZAR RIVADENEIRA LIDIA MARIA 

Fecha de expedici 

  

: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Información cerfficada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA. 

          alí N* de cerfficado: 180-090-78495 

| Il Il A ll Ing. Jorge Troya Fuentes 190-090>7849 Director General del Registro Chil, Identficación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

Lanstución persona ate quen se presente este coricado deberá valdario on ips virtual registrocivigob,.e, contome ala LOGIDAC AN, rumeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento Y validación o 1 mos desde ld su emisión En caso de presentar inconventrtes con este documento excita erineairegistrociviLgob mc 
 



rección General de Registro Civ. 
Identificación y Codulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUuL: 1400329783 

Nombre: MERINO COZAR LEONOR LIDIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certfcada ula fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

N' de certificado: 188-090-78514    



    

  

-AISTÓN MORONA O 
NS 

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
HOR MORONA 7 can 7 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN AD 

Número único de identificación: 1400194145 

Nombres del ciudadano: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/LOGROÑO/LOGROÑO 

  

h Sui Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO COZAR SILVANA DILANEY 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: ORTIZ VALLEJO ELOY RIGOBERTO 

Nombres de la madre: GARAY GUTIERREZ FLOR COLOMBINA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2016 

información certicada a fcha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
E RONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SPSS MORONA 

       
1 !' de certificado: 182-090-42981 

| 2000, l MN ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsitución o persona ano quien o prosas ete cercado deberá valdaro encMipsAvitalsepisiraciv gob. conome ala LOGIDAC Ar 4. mameral 1 y ala CE. 
Vigancia de docsmenta 1 weicación 01 mes dende el ia da mu anión. En caso de presentar inconvesertes con ese documento escriba a erfneairegistroci gob ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk 1400194146 

Nombre: ORTIZ GARAY NELSON KELLERMAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consuñada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

Información cerifcada ala fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA » MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

NN de certficado: 187-090-43006    



BEPÚBLICA! DELE ECUADOR P 

1 140019414-6    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CANTÓ MORONA 

or LS 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — 

   

Número único de identificación: 1400453492 

Nombres del ciudadano: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC. 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: LOZANO MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información cercada a la fecha. 1 DE FEBRERO DE 2018 
EINIRTA E OUIRA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

IN" de certificado: 188-090-43119 

  

    

  

11 Ú | Ing- Jorge Troya Fuentes 
ia a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

lnsltucón persona anto quien se present este cerificado debera valo en MipxJMrtualsogisrocivI gob.ec conforme ala LOGIDAC Ar 4. numeral y 3 laL0E. 
garcia del documento vació o 1 mex desde dla de mu omiión En caso de presentar inconvenientes con este SOcumento 15014 arca nen



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identlicación y Codleción Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1400453492 

Nombre: GUAMAN LOZANO EDGAR FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en cago de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certficada ala fecha 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

     



     





REPÚBLICA DEL ECUADOR any coruna Dirección General de Regisro Cv, entificación y Cndutación 
ps 

É 
Y CANTÓN MORONA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

  

Número único de identificación: 0102244654 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: NUÑEZ VELEZ ROMULO FRANCISCO 

Nombres de la madre: VAZQUEZ PIEDRA EMMA ALICIA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información cerifcada a la fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
. TEFANIA CALLE PADILLA - la : ERRE AQUA ES 'ALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA 

           

8 l de cercado: 187-090-22347 

EA Ing, Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civil Identfcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La Inufución opársena ante quen e prosete ste carcado deber vada en Imips-Ivrtualregistrocivigobe: conformo ala LOGIDAC AYL.4 uma! 1 y aa LCE 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdoralicacióny Codulción: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0102244654 

Nombre: NUÑEZ VASQUEZ DIEGO FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerífada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

' Nr de certificado: 182-090-82283, 

182:       



 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 1400165781 

Nombres del ciudadano: JARA TAPIA MIGUEL [SIDRO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SSUCUA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JARA CARDENAS JUSTO ABEL 

Nombres de la madre: TAPIA CALDERON DONATILA 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2017 

Información cerifcada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 
S MACAS-NT 1 la EXA SRQUEA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORON 

N' de certficado: 188-090-82455 

PA 188-090-92455 

ción o persons ae quien e presa ese coricado deberá vañdaroenitps Virtual segisrociv gob, conforme a la LOGIDAC Ar. 4 mera 1 y alaLCE. 
aa del documento 1 Valaión 0 1 mex desde e día de mu emisión. En cazo de presentar Incormentertes con este documarto mart 

      ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identíicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR Váumilicación y Codilación" Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1400165781 

Nombre: JARA TAPIA MIGUEL ISIDRO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 43% 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certícada ala fecha. 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor VERONICA ESTEFANIA CALLE PADILLA - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 1 - MORONA SANTIAGO - MORONA 

187-090-82470 

a     



   
En el cantón Moron», provinda de Morona Santiago, el día de huy, dom de ./ 

Enero del año dos mil diez y ocho, a las quince horas, en el local social de TORA E 
INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, se reúnen los socios de la misma señores: arquitecto 
Jhonny Fernando Aucay Peláez, ingeniero Edgar Fernando Guamán Lozano, Ingeniero Wilson 
Eduardo Núñez López, ingeniero Diego Fernando Núñez Vásquez, Nelson Kellerman Ortíz 
Garay, ingeniero Jaime Eduardo Román Avila e ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga, los 
Cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital social de la referida compañía, 
razón por la que, fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de socios de la indicada compañía, 
para lo que previamente acuerdan tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

L- NOMBRARIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA. 

Preside la sesión el titular ingeniero Raúl Fernando Salgado Arteaga y actúa como 
secretario el Gerente señor Nelson Kellerman Ortíz Garay. Acto seguido se pasa a tratar y 
resolver sobre el orden del día acordado: 

1.- NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA: Considerando 
que los nombramientos de Presidente y Gerente de la compañía, se encuentran vencidos, con 
el voto favorable de la unanimidad del capital social de la misma, se procede a designar a los 
señores ingeniero Miguel isidro Jara Tapia y Nelson Kellerman Ortíz Garay, para que 
desempeñen los cargos de PRESIDENTE y GERENTE, respectivamente, de esta compañía, cada 
uno para el período estatutario de DOS AÑOS. Al Presidente saliente se le faculta para que 
extienda los correspondientes nombramientos 2 los administradores designados » fin de que 
éstos los inscriban en el Registro Mercantil del cantón Morona, provinda de Morona Santiago, 
domicilio de la compañía. 

   

2- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES DENTRO DE ESTA 
COMPAÑIA: Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los 
socios de la compañía, se resuelve autorizar las siguientes transferencias de participaciones, 
dentro de "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.": 1.- Al socio arquitecto 
JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, sele autoriza para que las CIENTO CINCUENTA 

participaciones que posee en esta compañía, las transfiera así: CIENTO TRECE participaciones a 
favor de NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY; y, TREINTA Y SIETE participaciones a favor del 
ingeniero EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO. 2.- Al sodio ingeniero WILSON EDUARDO 
NUÑEZ LOPEZ, se le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en 
esta compañía, las transfiera así: SETENTA Y SEIS participaciones a favor del ingeniero EDGAR 
FERNANDO GUAMAN LOZANO; y, SETENTA Y CUATRO participaciones a favor del ingeniero 
DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ. 3.- Al socio ingeniero JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, se 

le autoriza para que las CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las 

 



transfiera así; TREINTA Y OCHO participaciones, a favor del ingeniero DIEGO FERNANDO NUÑEZ 
VASQUEZ; y, CIENTO DOCE participaciones a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. 

4. Finalmente, al socio ingeniero RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA, se le autoriza que las 
CIENTO CINCUENTA participaciones que posee en esta compañía, las transfiera en su totalidad 

a favor del ingeniero MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA. Se aclara que cada participación a 
transferirse tiene el valor nominai de UN DULAK DE LUS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que 
perfeccionadas las transferencias que se autorizan, el capital social de esta compañía, que es de 
UN MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL 

CINCUENTA participaciones del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, quedará distribuido de la sigulente manera: NELSON KELLERMAN ORTIZ 
GARAY, DOSCIENTAS SESENTA Y TRES particinaciones; EDGAR FERNANDO GUAMAN LOZANO, 

DOSCIENTAS SESENTA Y TRES participaciones; DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ, 
DOSCIENTAS SESENTA Y DOS participaciones; y, MIGUEL ISIDRO: JARA TAPIA, DOSCIENTAS 
SESENTA Y DOS participaciones. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, luego de lo cual, siendo las diez ysiete horas, se reinstala la sesión, se procede a 

dar lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes. 

Raul Fernando Shlgado Arteaga 

SE 
EE    

  

Se otorgó amte mí y en 'e de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo día y lugar 
de su celebración.- DOY FE.- 
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Bra, 

CANTÓN MORONA
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Mercantil del cantón Morona » del cantón Morona 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. El 
Registrador de la Propiedad con funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, 
CERTIFICA: Que la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA KILAMO CIA. LTDA.”, otorgado por: 

JHONNY FERNANDO AUCAY PELAEZ, WILSON EDUARDO NUÑEZ LOPEZ, KARINA 
FLORENCIA TORRES VAZQUEZ, JAIME EDUARDO ROMAN AVILA, ELENA MARIA 
SANMARTIN REDROVAN, RAUL FERNANDO SALGADO ARTEAGA Y LEONOR LIDIA 
MERINO COZAR a favor de: NELSON KELLERMAN ORTIZ GARAY, EDGAR FERNANDO 
GUAMAN LOZANO, DIEGO FERNANDO NUÑEZ VASQUEZ Y MIGUEL ISIDRO JARA TAPIA, 
queda inscrita en el Registro Cesión de Participaciones, bajo el número (1), 
repertorio número (17), de fecha 16 de febrero de 2018, y en legal y debida forma 
marginada en la acta y escritura de Constitución de la Compañía “CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA KILAMO: CIA. LTDA.”, que reposa en el archivo de esta dependencia. 
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AUD 'AL DE LA 
PROPIED, DEL CANTÓN Macas, 16 de febrero de 2018 

  
 


